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E l género como objeto de investigación en Economía y Dirección de Empresas va gana-
do amplitud en las preguntas de investigación que se formulan al respecto. El primer 
artículo de este número 30 de la Revista de Responsabilidad Social de la Empresa 

se titula “El género de la Dirección Ejecutiva: Análisis e implicaciones financieras”, y ha sido 
escrito por los Profesores de la Universidad del País Vasco, Robles-Elorza,  San-Jose y  Uriona-
barrenetxea. Un aspecto relevante de este trabajo es la consideración del carácter  inclusivo 
e integrador de la teoría de los stakeholders o de los  grupos interesados directamente en la 
empresa; los que la conforman, que permite poner de manifiesto la existencias de diferen-
cias por el criterio género en dichos grupos. En este articulo  se utiliza una muestra amplia 
de  empresas del País Vasco,  a partir de la cual se examinan las relaciones de género en la 
dirección ejecutiva de estas  empresas. 

Las políticas de responsabilidad social interna  pueden ser consideradas como relevantes 
desde diferentes  perspectivas del gobierno corporativo. Este planteamiento es el que pre-
side el articulo de María Nieves Fernández López, (Universidad Complutense) desarrollado 
para  el sector bancario. En este trabajo se considera que dentro de las principales causas de 
la crisis financiera están las deficiencias en el funcionamiento de los mecanismos de gobier-
no corporativo. En este trabajo se plantea un modelo teórico y se examina como la presencia 
de las mujeres en la composición del consejo de administración de entidades financieras, 
influye en la implantación de una política de responsabilidad social corporativa interna en 
el sector bancario.

La responsabilidad social de la empresa, en su aceptación y desarrollo,  se puede ver reforz-
ada por la existencia de vías institucionales como pueden ser  las certificaciones de activi-
dades o de productos, tal y como se pone de manifiesto en el sector forestal de Uruguay 
y muestra el articulo de  los profesores Avilés-Palacios, López Quero, ambos de la  Univer-
sidad Politécnica de Madrid, y    Daniluk-Mosquera  y  Dalto Peláez, ambos en Facultad de 
Agronomía de la  Universidad de la República Oriental del Uruguay. Uruguay es un país de 
tradición ganadera, con importante desarrollo forestal cuyo  destino principal es  la exporta-
ción. Para acceder a los mercados internacionales se tuvieron que implementar sistemas de 
certificación. Como la producción forestal posee una imagen negativa para gran parte de la 
sociedad, se trató de  identificar la percepción de RSE por parte de las empresas, a través de 
un muestreo teórico (plantear una teoría en base a la recogida de datos ). Se concluye que, 
en general, la RSE está asociada  a la mejora de la gestión de la empresa,  y en menor grado 
se centra en las  condiciones de vida de las comunidades y  programas de salud ocupacional.

Agostina Mileo, Coordinadora del área RSE en la Provincia ART(Argentina), considerando las 
acciones que en comunidades vulnerables  pueden ser incluidas dentro del ámbito de la 
Responsabilidad Social empresarial,  revisa este concepto en términos de operador  meto-
dológico. Para ello  se relata un caso desde su concepción como modelo de aplicación de un 
marco teórico. Una vez planteado el modelo las empresas deben revisar los fundamentos 
teóricos de sus líneas de acción: se fortalece la relación entre marco teórico y contexto de 
aplicación.
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El subtitulo del siguiente trabajo: Internacionalización, financiación y crisis muestra el argu-
mento esgrimido para la transformación de una cooperativa pura en una empresa hibrida, 
en la que se han combinado factores propios de una empresa capitalista con una empresa de 
carácter social y laboral. Este articulo de José Antonio Vega Vidal y Nuria Bajo Davó considera, 
en cierta medida, la dificultad a la que se enfrentan empresas sociales en situaciones de crisis 
y ante la complejidad de  gestionar el  crecimiento  y la expansión internacional.

Por último, la colaboración de Antonio Vives, Profesor (Stanford University) plantea un intere-
sante tema, que empieza a tener cierta actualidad en ambientes académicos, y que su título 
indica su alcance: La responsabilidad social de los investigadores en responsabilidad social. 
Define el modelo de negocio de las revistas académicas dentro de un  “mercado” endogá-
mico formado por colegas de los investigadores que publican. Las reglas de publicación y 
de promoción en los respectivos centros académicos  han conducido a la creación de una 
industria de publicaciones de proporciones sorprendentes. Como se indica en el trabajo  las 
más de 30.000 revistas académicas generan cerca de 30.000 millones de dólares  de ingre-
sos. Y señala que la mayor empresa editorial de estas revistas, Elsevier, tiene un margen de 
ganancias superior a Apple (las principales empresas editoriales controlan más del 50% del 
mercado).  Es un modelo de negocios ideal: los proveedores de publicaciones no cobran y los 
clientes,  cautivos, pagan a través de las subscripciones de sus centros académicos o institu-
ciones y de la venta sus  artículos individuales . Además, publicar en revistas académicas de 
acceso libre (open access) no es gratis, los autores suelen pagar por publicar. Se plantea una 
reflexión: el grado de responsabilidad de los que investigan en RSE.
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os con objeto de crear y cuantificar el valor social de la empresa. Así, en torno a todos ellos ha 
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RESUMEN

A pesar del actual entorno de preocupación hacia la igualdad en las organizaciones, 
aún se pone de manifiesto la ausencia de visibilidad del empoderamiento femenino 
en la dirección ejecutiva, y especialmente dentro del marco empresarial vasco no se 

ha resuelto la inclusión e integración del mismo. Este trabajo surge esencialmente para cubrir 
esta necesidad de inclusión de la perspectiva de género en la dirección ejecutiva corporati-
va desde la teoría de los stakeholders. Para ello, se utiliza una muestra de 24.793 empresas 
obtenidas de la base de datos SABI, a partir de la cual se examinan las relaciones del género 
en la dirección ejecutiva de las empresas, donde plantilla, antigüedad y aspectos financieros 
son analizados de forma minuciosa. Los resultados obtenidos demuestran que el género del 
CEO no tiene influencia significativa en la performance financiera, sin embargo, sucede lo 
contrario con el apalancamiento financiero. Así, se pone de manifiesto la necesidad de incluir 
el género como variable determinante en las decisiones empresariales; así como la teoría de 
los stakeholders, que es inclusiva e integradora; y como no, se sugiere la inclusión del criterio 
género en las investigaciones que analizan los aspectos de la gestión directiva.

PALABRAS CLAVE
género, apalancamiento, comportamiento ético, asunción de riesgos, sostenibilidad financiera.

CÓDIGOS JEL
J16; M10



17

El género de la dirección ejecutiva: análisis e implicaciones financieras

David Robles-Elorza, Leire San-Jose, Sara Urionabarrenetxea
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2018. Nº 30. Madrid ISSN Versión digital nº: 1989-6417 (pp. 15-36)

A
rtículos

THE GENDER OF THE EXECUTIVE MANAGEMENT: ANALYSIS AND 
FINANCIAL IMPLICATIONS

ABSTRACT

D espite the current environment of concern for equality in organizations, the lack of 
visibility of women’s empowerment in executive management is still evident, and 
especially within the Basque business framework the inclusion and integration of it 

has not been resolved. This research work arises essentially to cover this need for inclusion 
of the gender perspective in the corporate executive management from the stakeholder’s 
theory. For this purpose, a sample of 24,793 companies obtained from the SABI database 
is used, from which the gender relations in the executive management of the companies 
are examined, where staff, seniority and financial aspects are analyzed in detail. The results 
obtained show that the CEO’s gender has no significant influence on financial performance, 
however, the opposite is true with financial leverage. Thus, the need to include gender as 
a determining variable in business decisions is highlighted; as well as stakeholder theory, 
which is inclusive and integrating; and of course, the inclusion of the gender criterion is su-
ggested in research analyzing aspects of management.

JEL CODE
J16; M10
 
KEYWORDS
gender, leverage, ethical behavior, risks assumption, financial sustainability.
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os 1. INTRODUCCIÓN

Desde diversos ámbitos sociales se está manifestando una creciente inquietud por la limi-
tada representación femenina en la dirección ejecutiva que presentan las sociedades mer-
cantiles (Adams, Haan, Terjesen & Ees, 2015; Berenguer, Giráldez & Cardone-Riportella, 2016). 
Derivándose en un impulso a las políticas de igualdad de oportunidades que se han venido 
promoviendo en los últimos tiempos, y cuyas repercusiones conciernen directamente a los 
órganos de administración de la empresa (Jimeno & Redondo, 2009b).

La discriminación de género sigue siendo la regla general, en lugar de la excepción a la regla, 
tanto en el acceso al trabajo como en la promoción profesional (Barberá, 2004). El equilibrio 
en la distribución por géneros que puede observarse en las primeras etapas profesionales 
dentro de la base de las empresas, tiende a invertirse a medida que hay una aproximación 
a los puestos de máximo nivel decisorio empresarial en los órganos de administración si-
tuados en el vértice superior corporativo (Jimeno & Redondo, 2009a). Por otro lado, resulta 
insuficiente únicamente agregar mujeres en los consejos de administración, ya que además 
se plantea necesario que éstas se incorporen a los órganos de decisión, y que su presencia 
en las áreas de poder ejecutivo sea visible (De Luis et al., 2011). 

La desigualdad de género que generalmente aparece en las cúpulas corporativas, como desequi-
librio que actúa en detrimento de las mujeres, y concurre en los puestos de poder empresarial, re-
cibe denominaciones como la desigualdad vertical o la segregación vertical (Jimeno & Redondo, 
2009a), aunque no provenga generalmente como consecuencia de una discriminación explícita, 
que se encuentra sancionada legalmente por el principio de igualdad de oportunidades.

La igualdad, de la misma manera que la conciencia medioambiental y la protección de los 
derechos humanos, es un objetivo social que la empresa puede decidir asumir y fomentar 
de forma voluntaria con la incorporación en su código de conducta (Larrieta et al., 2014). Los 
principios éticos de no discriminación, de equidad de trato y de igualdad de oportunidades 
conforman la motivación primaria que plantea una composición más equilibrada en los con-
sejos de administración, que muestre adecuadamente las características demográficas de la 
propia sociedad (Jimeno & Redondo, 2008).

Basándose en un enfoque ético que considera las iniciativas que abordan las preocupa-
ciones sociales, la Teoría de los Stakeholders (Freeman, 1984; Freeman et al., 2010) ofrece 
argumentos favorables a la inclusión de la mujer en los puestos directivos de las organiza-
ciones empresariales, concibiendo a la mujer; ciudadana, empleada, inversora, consumi-
dora, clienta y proveedora, como stakeholder. La evidencia empírica previa ha encontrado 
diferencias de género en la ponderación y actitud hacia el riesgo (Olsen & Cox, 2001), así 
como una asociación entre el género y el nivel de endeudamiento empresarial (Carter & 
Saw, 2006). Ante este escenario surge la siguiente cuestión; ¿el género en la dirección eje-
cutiva podría repercutir en la sostenibilidad financiera de la empresa? Así, basándonos 
en la teoría de stakeholders, este estudio busca explorar el performance financiero y el 
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apalancamiento; diferenciado por los niveles de nombramientos femeninos en puestos 
directivos (CEO: Chief Executive Officer).

Con objeto de dar respuesta se ha seleccionado una muestra de la base de datos SABI su-
ministrada por Bureau Van Dijk. A partir de esta muestra poblacional de 24.793 empresas 
objeto de estudio con datos de 2014, se realiza un análisis de varianzas (ANOVA) con el pro-
grama informático SPSS Statistics para evaluar las relaciones significativas del género en la 
dirección ejecutiva empresarial.

Los resultados del estudio demuestran que el apalancamiento financiero se encuentra in-
fluenciado por el género del CEO. Asimismo, puede observarse que por término medio el 
apalancamiento financiero de las empresas que tienen al frente de la dirección ejecutiva a 
una mujer es levemente inferior, siendo indicador de que estas empresas tienen un nivel de 
endeudamiento menor, que puede expresarse como una reducción del riesgo a sufrir una 
insolvencia que pueda derivar en la quiebra empresarial. Desde un punto de vista ético y de 
responsabilidad social se asume incomprensible la desigualdad de género en la dirección 
ejecutiva de las empresas, a esto debe añadirse cómo la evidencia empírica resulta coheren-
te en este estudio poniendo de manifiesto que desde un enfoque financiero el liderazgo de 
la mujer repercute en una mejora de la eficiencia financiera. Así, se recomienda establecer 
medidas que incentiven el nombramiento de un mayor número de directoras ejecutivas.

Para conseguir el objetivo propuesto, el documento se estructura de la siguiente forma: en 
un primer apartado se presenta una síntesis del desarrollo teórico y de la evolución del gé-
nero en el ámbito empresarial; haciendo especial hincapié tanto a la normativa como a los 
trabajos empíricos. Seguidamente, como tercer apartado, y lo más importante, se aborda la 
descripción de la metodología utilizada, así como la muestra seleccionada, y se exponen; las 
hipótesis que se pretenden contrastar. En el cuarto apartado, presentamos los resultados 
obtenidos; en primer lugar, de forma descriptiva y con la realización de un mapa explicativo; 
y en segundo haciendo referencia a los test de las hipótesis planteadas. Finalmente se expo-
nen las principales conclusiones, las aportaciones e implicaciones establecidas y se incluyen 
las limitaciones y las futuras líneas de investigación.

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA

El planteamiento genésico postula que por naturaleza, la mujer y el hombre son diferentes, 
pero esta diversidad humana es una riqueza que debe mantenerse y protegerse a través 
de la igualdad de posibilidades en la diversidad de origen biológico, para evitar la unifor-
midad social mediante la equidad social. Por tanto, las diferencias en origen que generan 
desigualdades, pueden ser compensadas con una discriminación positiva (affirmative action) 
transitoria pero eficiente (Barriga, 2007). Porque poner de manifiesto la evidencia de las dife-
rencias entre el género femenino y el masculino como dualidad de la Humanidad, no tendría 
que implicar la renuncia a la igualdad en ningún caso (Macías, 2011).
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os “El principio regulador de las actuales relaciones sociales entre los dos sexos -la subordina-
ción legal del uno al otro- es intrínsecamente erróneo y ahora constituye uno de los obstá-
culos más importantes para el progreso humano; y debería ser sustituido por un principio 
de perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio ni incapacidad para otros” (Mill, 
1973, 82).

La configuración legal del sexo en el ordenamiento jurídico coincide con la descripción efec-
tuada por la ciencia biológica, que tiene en cuenta el material biológico que lo determina, 
aunque en virtud de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, la constatación de una disforia sexual, 
independientemente que esté unida a la modificación de la apariencia física mediante inter-
vención quirúrgica, considerada como transexualidad, permite la rectificación registral de la 
mención oficial del sexo que se efectuó en el momento del nacimiento (Gete-Alonso, 2008).

Para evitar la homofobia y la transfobia, puesto que aparte de la discriminación por razón de 
género, igualmente existe la discriminación basada en la orientación sexual e identidad de 
género interna, se aprueba la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil 
en materia de derecho a contraer matrimonio, que permite la celebración del matrimonio 
civil entre personas del mismo o distinto sexo, con plenitud e igualdad de derechos y obliga-
ciones cualquiera que sea su composición.

Siguiendo al artículo primero de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el cual 
indica que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
Resulta ineludible en un Estado social y democrático de Derecho la adopción de políticas pú-
blicas inclusivas que alberguen medidas destinadas a eliminar y corregir toda forma de discri-
minación por razón de ideología, religión o creencias, pertenencia a una etnia o raza, origen 
nacional o territorial, género, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía.

Por ello, la teoría del bien común afirma que el desarrollo de la economía necesita de una 
ciudadanía activa en base a valores éticos, valores coincidentes con los valores superiores del 
Estado (Garay, 2013).

Este principio aparece recogido en forma de precepto dentro el ámbito del Derecho Consti-
tucional Comparado; en el artículo 2.1º de la Constitución francesa de 1958, el artículo 3 de 
la Constitución italiana de 1947, el artículo 3 de la Constitución alemana, y el artículo 14 de 
la Constitución española de 1978 (Gálvez, 2003).

Asimismo, la interpretación de la igualdad formal del artículo 14, debe ser compatible con 
la igualdad real y efectiva, en su vertiente material, recogida en el artículo 9.2 de la misma 
carta magna, admitiendo la validez lícita de medidas de acción positiva y de discriminación 
inversa hacia grupos sociales desfavorecidos como pueden ser las personas con algún tipo 
de discapacidad y las mujeres, dirigidas en aras a la consecución de la igualdad sustancial 
que subyace de acuerdo a este principio de consagración constitucional (Ruiz, 2010). En esta 
línea, diversas teorías o enfoques pretenden aclarar los motivos por los que se producen las 
desigualdades en la perspectiva de género dentro del ámbito empresarial. Existen varias 
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teorías que pueden utilizarse para exponer los argumentos; entre ellas, la teoría de la Iden-
tidad Social (Tajlel & Turner, 1986; Singh & Vinnicombe, 2004; Ragins & Sundstrom, 1989; 
Krishnan & Park, 2005) en la que se defiende que las personas prefieren rodearse de otras 
que se les parezcan, y por tanto, el reclutamiento y la promoción de los miembros para el 
consejo de administración se realiza dentro de su grupo, lo que dificulta el acceso de la mujer 
a los grupos de élite y poder. De este modo, las relaciones de poder basadas en el género 
dificultan el acceso en igualdad de oportunidades a las mujeres a las redes de poder. En esta 
línea también encontramos la Teoría sobre los Prejuicios (Eagly & Karau, 2002; Eagly, Karau & 
Makhijani, 1995) que defiende que para trabajar en puestos de liderazgo es necesario des-
plegar cualidades masculinas. Además, se suele percibir a los hombres como más eficaces en 
las posiciones de primer nivel directivo, mientras que las mujeres lo son en el segundo nivel 
o dirección media. Esta percepción provoca que muchas mujeres adopten un estilo de lide-
razgo parecido al de los hombres. Por consiguiente, las mujeres tienden a ser evaluadas ne-
gativamente, ya sea porque no adoptan un estilo de liderazgo efectivo, o porque en el caso 
de que lo adopten, son consideradas poco femeninas. Otra teoría, más alejada del desarrollo 
profesional y el proceso promocional, es por ejemplo la teoría del Capital Humano (Singh, 
2007; Martínez, Goñi & Guenaga, 2008; Carter, D’Souza, Simkins & Simpson, 2010). En ésta se 
argumenta que las mujeres tienen menores remuneraciones porque son menos productivas 
que los hombres, básicamente porque invierten menos en capital humano o formación es-
pecífica al creer que van a pasar menos tiempo trabajando.

Otras teorías se proponen lograr la inclusión de todas y cada una de las personas de la or-
ganización; por ello, entre ellas destacamos la teoría de stakeholders (Freeman, 1984). Esta 
teoría con sus muchas vertientes y perspectivas (véase Donaldson & Preston, 1995; Miles, 
2017; Hahn et al., 2017) Desde una perspectiva de género, las mujeres en calidad de ciuda-
danas, empleadas, inversoras, clientas, consumidoras y proveedoras son incluidas entre los 
stakeholders. No existe diferenciación alguna con lo que siendo también parte influenciada 
y que influye en la gestión empresarial -arriesgan y obtienen retornos-, pues serán incluidas 
sin diferenciación alguna.  Se ha confirmado una mayor sensibilidad de las directivas respec-
to a cuestiones de bienestar, sostenibilidad a largo plazo y justicia social (Alonso-Almeida, 
Perramon & Bagur-Femenias, 2017). Ben-Amar, Chang & McIlkenny (2015) indican que la di-
versidad de género aumenta la eficacia del Consejo de Administración en la gestión de los 
stakeholders y promueve la adopción de iniciativas de sostenibilidad. Del mismo modo, a 
pesar de la baja proporción de mujeres en los consejos de administración, Nadeem, Zaman 
& Saleem (2017) encuentran una asociación positiva entre la diversidad de género y las prác-
ticas de sostenibilidad empresarial.

Por otra parte, la empresa socialmente responsable considera el impacto de sus externalida-
des en la comunidad y sociedad, implementando iniciativas que abordan las preocupacio-
nes sociales y estas no pueden ser ajenas al impacto desigual que la actividad empresarial 
genera en las mujeres.
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os 3. METODOLOGÍA E HIPÓTESIS

METODOLOGÍA

Se ha utilizado la base de datos financieros SABI suministrada por Bureau Van Dijk, con el 
propósito de desarrollar un estudio de carácter holístico, que propugne la concepción de 
esta realidad como un todo superior a la mera agregación individual, siendo esencialmente 
descriptivo y exploratorio, pero potencialmente explicativo. A partir de la población objeto 
de estudio depurada como base de datos en formato Excel que se constituye a partir de SABI, 
se realiza el tratamiento estadístico y econométrico de la información recopilada con el pro-
grama informático SPSS Statistics (versión 23.0), para realizar el análisis empírico.

Sobre esta base de datos poblacional se lleva a cabo la prueba ANOVA, de análisis de la 
varianza de un factor, con la finalidad de valorar si trascienden estadísticamente significa-
tivas las diferencias observadas en los valores promedio entre los niveles del factor género 
en la dirección ejecutiva, para cada una de las variables consideradas individualmente. Esta 
prueba paramétrica requiere el cumplimiento de normalidad e igualdad de medias en la 
distribución de muestras, sin embargo, tanto en muestras muy grandes como en muestras 
de población es suficientemente robusta (Sen & Singer, 1993).

Para evaluar también el grado de asociación o independencia entre el género en la dirección 
ejecutiva y el resto de variables de interés, la comparación de medias entre dos poblaciones 
independientes (mujeres y hombres) se efectúa por la Prueba t para muestras independientes. 

A continuación se presenta en la siguiente tabla (véase Tabla 1) la ficha técnica de investigación.

Tabla 1. Ficha técnica de investigación

Problema de investigación
¿Qué realidad presenta la dirección ejecutiva empresarial respecto a la 
perspectiva de género en el País Vasco? ¿Podría afectar este escenario a 
la performance financiera? 

Metodología de investigación
Estudio de carácter holístico; exploratorio, descriptivo y potencialmente 
explicativo.

Muestra de análisis Empresas en España.

Método de recogida de la 

evidencia
Método cuantitativo para la realización de contraste empírico.

Informador clave Base de datos SABI (Bureau Van Dijk).

Método de análisis de la 

evidencia

Tipo cuantitativo:
- Identificación y clasificación distributiva de las dimensiones clave.
- Búsqueda de los factores explicativos, así como del patrón de compor-
tamiento común para realizar proposiciones teóricas.

- Creación de explicación teórica para comparativa sistemática.

Fecha de realización Abril de 2016 – junio de 2016.
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HIPÓTESIS

Las teorías sobre el género son múltiples y como se vislumbra en los estudios expuestos 
en el apartado anterior existe interés por conocer cuál es la situación de aquellas empresas 
lideradas por mujeres. Por ello, las hipótesis de trabajo formuladas se definen a continuación: 

H1: La plantilla de las empresas está relacionada con el género de la dirección ejecutiva

La dimensión empresarial se ha asociado con frecuencia a las características económico-
financieras de la empresa, además las evidencias previas indican una relación en función 
del género con el tamaño de la organización, que habitualmente toma como variable repre-
sentativa el número de personas empleadas (Jimeno de la Maza & Redondo, 2008; Carter, 
Simkins & Simpson, 2003; Adams & Ferreira, 2004).

H2: La antigüedad empresarial está asociada con el género de la dirección ejecutiva

La relación de la antigüedad con la diversidad de género es una variable muy difundida en 
las teorías sociológicas de segregación, puesto que los mecanismos de renovación y nom-
bramiento están basados en la tradición y tienden a escogerse perfiles afines a los existentes 
(Jimeno de la Maza & Redondo, 2009b; Kanter, 1977).

H3: La performance financiera está relacionada con el género de la dirección ejecutiva 

H3.1: El género de la dirección ejecutiva está asociado con el ROA

H3.2: El género de la dirección ejecutiva está relacionado con el ROE

Aunque la evidencia empírica previa del efecto de la diversidad de género en la performance 
financiera de las empresas no resulta concluyente, mayoritariamente se encuentra una rela-
ción positiva utilizando medidas heterogéneas (Heinfeldt, 2005; Catalyst, 2004).

El término anglosajón performance es esgrimido pródigamente en la literatura económi-
ca, siendo interpretado como el análisis y la evaluación de los resultados de las actua-
ciones empresariales durante un periodo de tiempo determinado. En un contexto socio-
económico, referirse a la evaluación de resultados o performance no significa únicamente 
brindar resultados, sino que dicha noción incluye en el análisis y la medida de la eficiencia 
de la actuación objeto de evaluación (Fernández, Muñoz & Balaguer, 2005). Numerosos 
estudios  (Jurkus, Park & Woodard, 2011; Krishnan & Park, 2005; Bonn, Yoshikawa & Phan, 
2004; Lee & James, 2007; Van der Walt, Ingley, Shergill & Townsend, 2006) han examina-
do empíricamente la relación existente entre la diversidad en los consejos de administra-
ción y la performance financiera, hallando resultados heterogéneos y en algunos casos 
contradictorios. La gran mayoría de las investigaciones (Reguera-Alvarado, De Fuente & 
Laffarga, 2017; Campbell & Mínguez-Vera, 2008; Francoeur, Labelle & Sinclair-Desgagné, 
2008; Siciliano, 1996) vislumbran la existencia de una relación positiva entre la existencia 
de diversidad en el consejo de administración y la performance financiera de la empresa, 
aunque también hay investigaciones (Zahra & Stanton, 1988; Mohan & Chen, 2004; Rose, 
2006, 2007; Marimuthu & Kolandaisamy, 2009; Carter, D’Souza, Simkins & Simpson, 2010) 
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os que encuentran una relación neutra. Asimismo, aunque minoritariamente, aparecen algu-
nas investigaciones (Adams & Ferreira, 2009; Farrell & Hersch, 2005; Heinfeldt, 2005; Fryxell 
& Lerner, 1989) que manifiestan la existencia de una relación negativa entre ambas. Por 
tanto, la mayor parte de los resultados de estos estudios (Adams & Ferreira, 2004; Van der 
Zahn, 2004; Carter, Simkins & Simpson, 2003; Erhardt, Werbel & Shrader, 2003) corroboran 
que como mínimo implementar la diversidad en el consejo de administración de la empre-
sa no acarrea reducir la performance financiera.

H4: El género de la dirección ejecutiva está asociado con el apalancamiento financiero

Diversas investigaciones han encontrado diferencias de género en la ponderación y actitud 
hacia el riesgo (Olsen & Cox, 2001; Collerette & Aubry, 1990), así como una asociación entre 
el género y el nivel de endeudamiento empresarial (Carter & Saw, 2006). Además, los conse-
jos con diversidad de género adoptan políticas financieras más restrictivas durante la crisis 
financiera (Saeeda &Sameer, 2017).

En la siguiente tabla (Tabla 2) se realiza una concisa descripción de las variables selecciona-
das para efectuar el estudio empírico en esta investigación.

Tabla 2. Definición de las variables utilizadas en el contraste empírico

Género CEO
Variable dicotómica que toma valor 1 si CEO es mujer y valor 0 en caso 
contrario

Plantilla Número de personas empleadas en la empresa

Antigüedad Periodo de tiempo transcurrido desde la constitución de la empresa

ROA Ratio de Resultado del Ejercicio sobre Activo Total

ROE Ratio de Resultado del Ejercicio sobre Fondos Propios

Apalancamiento Financiero Ratio de Pasivo Total sobre Activo Total

4. RESULTADOS

A continuación se exponen los resultados obtenidos en el trabajo. En una primera sección 
se exponen los resultados descriptivos para luego detallar los resultados del contraste de 
hipótesis.

Perspectiva de género en la dirección ejecutiva

Se realiza una dicotomía binaria en función del género en el cargo de la dirección ejecutiva 
de las empresas dentro el contexto vasco, dando la siguiente tabla (véase Tabla 3).
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Tabla 3. Género en la dirección ejecutiva del País Vasco

  Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido

Mujer 4.013 16,19% 17,08%

Hombre 19.477 78,56% 82,92%

Total 23.490 94,74% 100,00%

Perdidos 1.303 5,26%  

TOTAL 24.793 100,00%  

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos SABI.

Puede comprobarse que 4.013 mujeres desarrollan la función de Directora Ejecutiva o Direc-
tora General (Chief Executive Officer ó CEO) en una empresa del País Vasco, representado el 
17,1% sobre 24.793 empresas vascas. Por tanto, se evidencia un considerable desequilibrio, 
donde la situación actual dista mucho aún de alcanzar la paridad.

Plantilla

Se considera relevante reflejar el número medio de personas trabajadoras en las empresas 
cuya dirección ejecutiva esté desplegada por una mujer, así como también la cuantía total 
de personas empleadas, para evaluar dentro del mercado laboral la contribución aportada 
sobre el empleo del País Vasco, para ello se ha desarrollado la siguiente tabla (véase Tabla 4).

Tabla 4. Media de plantilla según género CEO

N Media
Desviación 

estándar
Media de 

error estándar

Mujer 3.190 10,18 68,022 1,204

Hombre 16.068 20,32 260,318 2,054

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos SABI.

Las empresas dirigidas por una directora ejecutiva tienen de media 10 personas empleadas, 
mientras que las compañías que cuentan con un director ejecutivo poseen de media 20 per-
sonas trabajadoras, por tanto, las mujeres al frente de la dirección ejecutiva de las empresas 
vascas tienen la mitad de personas trabajadoras a su cargo que los hombres en la misma 
posición corporativa (véase Tabla 5).
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os  Tabla 5. Personas empleadas según género CEO

  Personas empleadas Porcentaje

Mujer 32.489 9,05%

Hombre 326.467 90,95%

Total 358.956 100,00%

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos SABI.

Asimismo, puede indicarse que las mujeres directoras ejecutivas vascas dirigen a 32.489 per-
sonas empleadas, que supone un 9,05% de las personas trabajadoras en empresas del País 
Vasco.

Y examinándolo desde una panorámica más amplia, significa que el 3,69% de la población 
activa que se encuentra en la situación de ocupada en el País Vasco de acuerdo a los datos 
suministrados por el Eustat (Euskal Estatistika Erakundea/Instituto Vasco de Estadística) com-
parte a una directora ejecutiva al frente de la empresa en la que trabaja.

Antigüedad

La antigüedad o periodo temporal transcurrido desde la constitución de las empresas cuya 
dirección ejecutiva esté desarrollada por una mujer es relevante para verificar la madurez 
en el ciclo de vida de estas empresas. Con este propósito se elabora la siguiente tabla 
(véase Tabla 6).

Tabla 6. Media de antigüedad según género CEO

N Media
Desviación 

estándar

Media de error 

estándar

Mujer 4.012 14,94 10,538 ,166

Hombre 19.466 15,33 11,419 ,082

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos SABI.

Puede observarse que la antigüedad media de las empresas que disponen de una directora 
ejecutiva es prácticamente de quince años, por lo que las empresas que disponen la direc-
ción ejecutiva de una mujer no son empresas de reciente fundación, ni tampoco se encuen-
tran en los primeros años desde su constitución, sino que disponen de una relativa madurez. 
Este escenario de longevidad corporativa es semejante en las empresas que se encuentran 
bajo la dirección ejecutiva de un hombre.
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Parámetros de carácter financiero: ROA, ROE y Apalancamiento

Para tener una caracterización completa de las empresas vascas que disponen de una mu-
jer en la dirección ejecutiva es necesario disponer a partir de los estados contables de la 
información financiera relevante que refleje sus singularidades tanto en el apalancamien-
to financiero como la performance financiera, para lo cual se desarrolla la siguiente tabla 
(véase Tabla 7).

Tabla 7. Media de los parámetros de carácter financiero según género

 
  N Media

Desviación 

estándar

Media de error 

estándar

ROA
Mujer 3.984 ,1455 ,200484 ,003176

Hombre 19.346 ,1955 ,275394 ,001980

ROE
Mujer 3.984 -,08466 3,217721 ,050979

Hombre 19.346 -,55119 42,269769 ,303903

Apalancamiento 
Financiero

Mujer 2.322 ,54680 ,284429 ,005903

Hombre 12.133 ,56641 ,269975 ,002451

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos SABI.

Analizando minuciosamente los ratios estudiados, puede observarse que por término medio 
la rentabilidad de los activos (ROA) es levemente inferior cuando la dirección ejecutiva está 
desplegada por una mujer, sin embargo, la rentabilidad de los fondos propios (ROE), es decir, 
las rentabilidad de las fuentes de financiación propias aportadas por los accionistas, es con-
siderablemente superior en las empresas que disponen de una directora ejecutiva. 

Por último, el apalancamiento financiero de las empresas que tienen al frente de la dirección 
ejecutiva a una mujer es también inferior, siendo indicador de que estas empresas tienen un 
nivel de endeudamiento menor, que puede interpretarse como un riesgo menor a sufrir una 
insolvencia que pueda derivar en la quiebra empresarial.

Contraste de Hipótesis

Una vez realizado el análisis descriptivo y exploratorio se ha procedido a efectuar el contras-
te de las hipótesis mediante un análisis de varianza univariante (ANOVA), a continuación se 
muestran en la siguiente tabla los resultados obtenidos.
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os Tabla 7. Contraste hipótesis: estadístico ANOVA

Prueba Levene F Snedecor p

H1 10,587 (,001)*** 4,769 ,029**

H2 12,179 (,000)*** 4,000 ,046**

H3.1 ,094 (,759) 1,186 ,276

H3.2 1,987 (,159) ,485 ,486

H4 17,194 (,000)*** 10,105 ,001**

Relación estadísticamente significativa; * p<,1; **p<,05; ***p<,01

Fuente: Elaboración propia.

El test para evaluar la homogeneidad de varianzas, es decir, la prueba Levene, resulta sig-
nificativa estadísticamente cuando p valor menor a 0,05, no pudiendo asumirse la homo-
geneidad de varianzas en H1, H2 y H4. Para llevar a cabo los contrastes se comprueba que 
el estadístico F de Snedecor resulte significativo (p < 0,05), rechazando la hipótesis nula de 
igualdad de medias, y aceptando la hipótesis alternativa de que las medias son diferentes 
en cada género de CEO, encontrándose diferencias significativas en el ANOVA para H1, H2 y 
H4, que corresponden a las variables de plantilla, antigüedad y apalancamiento financiero. 
Este resultado en la variable plantilla podría explicarse que sucede porque existe una mayor 
proporción de directoras ejecutivas concentrada en las microempresas, que precisamente 
son las empresas que disponen de menor plantilla.

Respecto al resultado de la variable antigüedad o madurez de la empresa resulta curioso, 
porque el análisis descriptivo desprende que la media es prácticamente igual en ambos gé-
neros de la dirección ejecutiva, por este motivo posiblemente requiera análisis adicionales. 
Sin embargo, en relación con el resultado de la variable apalancamiento financiero, inter-
pretándolo junto al análisis descriptivo, que refleja un menor ratio por término medio en 
las empresas que disponen de una mujer al frente de la dirección ejecutiva, puede sugerir 
consecuentemente unos menores niveles de endeudamiento.

Del mismo modo, la evaluación de H3.1 y H3.2 permite concluir que no se rechaza la hipótesis 
nula de que las medias son iguales en los diferentes grupos de género, por tanto, el género 
de la dirección ejecutiva no muestra asociación con las variables de performance financiera. 
Demostrándose con esta evidencia empírica la igualdad de género en la dirección ejecutiva 
empresarial respecto a la performance financiera.
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En conclusión, de acuerdo a los resultados empíricos obtenidos puede afirmarse que las mu-
jeres en la dirección ejecutiva de las empresas, a igualdad de performance financiera, asu-
men un menor apalancamiento financiero, lo que puede repercutir en una mayor eficiencia 
financiera.

Para finalizar, se representa mediante un mapa descriptivo del género la muestra objeto de 
investigación (véase Figura 1) donde se encuentra un 17% de mujeres al frente de la Di-
rección empresarial; concentrándose en microempresas, principalmente dentro del sector 
servicios, constituidas con la forma jurídica de sociedad de responsabilidad limitada, siendo 
dentro del País Vasco, el Territorio Histórico de Bizkaia el que dispone de una mayor propor-
ción de mujeres CEO, y no encontrando a ninguna mujer en la dirección ejecutiva de una 
empresa vasca que tenga cotización bursátil. La plantilla media está compuesta por diez 
personas empleadas, con una antigüedad media de la empresa de quince años, y con un 
apalancamiento financiero medio inferior a las empresas dirigidas por hombres.

Figura 1. Mapa descriptivo del género en la Muestra analizada

Dirección

5. CONCLUSIONES 

Existe un gran interés no solo en la academia sino también en la realidad de resolver el pro-
blema de las desigualdades de género en la gestión empresarial; de ahí, el interés de este 
trabajo. En este estadio y con objeto de contribuir a la teoría de stakeholder se ha analizado 
una muestra de empresas españolas con objeto de testar el efecto de género del CEO en 
aspectos significativos de las empresas, tales como, la plantilla, antigüedad, performance 
financiera y apalancamiento financiero.

El estudio realizado demuestra que la performance financiera no está influenciada por el 
género de la dirección ejecutiva, sin embargo, no ocurre lo mismo con el apalancamiento 
financiero. Esta diferencia entre género puede interpretarse mediante dos perspectivas dife-



30

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa • Fundación Acción contra el Hambre

David Robles-Elorza, Leire San-Jose, Sara Urionabarrenetxea
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2018. Nº 30. Madrid ISSN Versión digital nº: 1989-6417 (pp. 15-36)

A
rt

íc
ul

os rentes; un enfoque sería que las mujeres podrían ponderar en mayor medida las posibilida-
des de las pérdidas atenuando la exposición al riesgo, mientras que la otra orientación sería 
que las mujeres podrían tener dificultades para acceder a la financiación externa, y esto sería 
sugerido porque las directivas ejecutivas tendrían a su cargo empresas de menor tamaño, 
que precisamente son las que presentan mayores dificultades para disponer de estas fuentes 
financieras. En ambas situaciones, como medida de compensación por este desequilibrio en 
su competitividad, por si se diera la situación de que no fuera voluntario, y al mismo tiempo 
para fomentar su nombramiento, sería recomendable que las administraciones fueran pio-
neras en la introducción de un incentivo en lugar de una penalización a las empresas que 
nombraran a una directora ejecutiva. 

Asimismo, debemos recalcar que este estudio tiene varias limitaciones; entre ellas, la princi-
pal resulta consustancial al propio estudio al radicar en la restricción territorial, debida esen-
cialmente a que la investigación se centra únicamente en el País Vasco, que es causada por 
las singularidades de su tejido empresarial, así como por ser un gap en la literatura abierto al 
estudio. Por otro lado, se encuentra también una limitación que corresponde a la restricción 
temporal del estudio estático circunscrito al ejercicio 2014, por ser el último con los datos 
disponibles más completos a la fecha de realización de la investigación. 

A pesar de estas limitaciones con este trabajo se contribuye a la literatura y también a las 
teorías; se pone de manifiesto la existencias de diferencias en los grupos de interés (stake-
holders), al menos por el criterio género y esto nos lleva a cuestionarnos si es necesaria la 
inclusión del criterio género en las investigaciones que se analizan los aspectos de la gestión 
directiva. Así, entre las futuras de investigación podremos incorporar, otras localizaciones y 
países de las empresas, un análisis longitudinal, o un análisis multivariable confirmatorio; 
todas ellas en línea con la utilización del criterio género en el desarrollo de teorías inclusivas 
y de igualdad de distribución relacionadas con la gestión empresarial, la creación de valor o 
los intereses.
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RESUMEN 

D iversos  estudios  coinciden  en  señalar  que  dentro  de  
las  principales  causas  de  la  crisis  financiera,  son  las  de-
ficiencias  en  el  funcionamiento  de  los  mecanismos  de  

gobierno  corporativo  en  los  bancos.  En  los  últimos   años   las   
nuevas   perspectivas   del   gobierno   corporativo   nos   apuntan   
que   hay   un   interés  creciente  en  la  determinación  del  impacto  
que  tendrían  las  mujeres  en  los  consejos  de  administración  dadas  
las  recomendaciones  de  la  Unión  Europea.  En  esta  línea,  esta  
investigación  proporciona  un  modelo  teórico   y   examina  como   
la  presencia   de   las   mujeres   en   la  composición   del   consejo  de  
administración  de  entidades  financieras,  influye  en  la  implanta-
ción  de  la  politica  de  responsabilidad  social  corporativa  interna  
en  el  sector  bancario.  A pesar  de  las  diferencias  con  respecto  al  
resto  de  las  empresas,    los  consejos  de    los  bancos  también  par-
ticipan  en  las  decisiones  estratégicas  de  estos,  entre  las  que  cabe  
destacar  el  compromiso  con  la  responsabilidad  social  corporativa  
interna  (RSCI).  
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ABSTRACT

S everal studies agree that among the main causes of the financial crisis, are the defi-
ciencies in the functioning of the mechanisms of corporate governance in banks. In 
recent years the new perspectives of corporate governance tell us that there is an 

increasing interest in determining the impact that women have on the boards given the re-
commendations of the European Union. In this line, this research provides a theoretical mo-
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1. INTRODUCCIÓN  

Desde la perspectiva bancaria, el gobierno corporativo tiene como objetivo mostrar la ma-
nera en la cual los negocios y actividades del banco se rigen por las decisiones de su consejo 
de administración (Basel Committee of Banking Supervisión, 2005; Dedu y Chitan, 2013). 
Dado que el consejo ejerce un papel fundamental en la promoción del comportamiento 
responsable de los bancos, su estructura, características y composición podrían ser impul-
soras para el cumplimiento de este compromiso social (Huang, 2010; Michelon y Parbonetti, 
2012; Rupley, Brown y Marshall, 2012; Martínez-Ferrero et al., 2015). Además, a lo largo de la 
literatura diversos  estudios  coinciden  en  señalar  que  dentro  de  las  principales  causas  
de  la  crisis financiera,  son  las  deficiencias  en  el  funcionamiento  de  los  mecanismos  de  
gobierno corporativo en los bancos (De Andrés y Vallelado, 2008; Khan, 2010; Laeven, 2013).  

En  este  sentido,  la  Comisión  Europea apeló  al  desarrollo  de  iniciativas  de  manera  que  
promuevan la incorporación de las mujeres en los órganos de decisión hasta alcanzar el 30% 
de  los  miembros de los consejos de administración  en  2015-16  y  el  40%  en  el  2020 (Co-
misión Europea, 2011). Además, en los últimos años la especial relevancia estratégica de la 
responsabilidad social corporativa  (RSC) definida generalmente como el impacto de la entidad 
ante la sociedad (Comisión Europea, 2011), ha reorientado las actividades de los bancos  hacia  
un  comportamiento  socialmente  responsable  con  el  fin  de  satisfacer  las expectativas de un 
grupo más amplio  de stakeholders (O’Donnovan, 2002; Martínez-Ferreroet  al., 2015).  

En esta dirección, el énfasis de la RSC y en concreto su dimensión interna (RSI) en mayor o 
menor medida no sólo se debe a motivos de justicia, equidad o de oportunidad, sino porque 
la gestión en las entidades conlleva un aprovechamiento óptimo del capital humano en las 
entidades y un impacto positivo en los resultados de la entidad (Catalyst, 2007; Carter et al., 
2003; Erhardt, et. al., 2003; European Union, 2010; Stephenson, 2004). De esta forma, a  través 
de la Responsabilidad Social Corporativa, supone una ventaja para la organización, no sólo 
por el reconocimiento externo que puede recibir de las  iniciativas que realice, sino porque 
implica un análisis interno que facilita la detección de áreas de mejora en la gestión que re-
dundan en una mayor competitividad (Fundación Mujeres, 2007).  

El trabajo contribuye a la literatura que documenta los efectos de la composición del consejo 
de administración del sector bancario (Khan, 2010) y sus decisiones sobre aspectos sociales-
donde la literatura es escasa y/o inexistente (Aebi, Sabato y Schmid, 2012).  

A partir de esta perspectiva, la pregunta y objetivo principal del estudio seria la siguiente:  
¿Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos incide-
positivamente en el desarrollo de una responsabilidad social interna?.   

Para responderla el artículo se estructura en 5 secciones adicionales a esta primera. En  la 
siguiente  sección  se  proporciona  un  análisis  de  la  responsabilidad  social  corporativa  y 
gobierno corporativo en los bancos.  
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os A continuación, realizamos un análisis sobre la responsabilidad social de interna con el fin de 
establecer nuestras proposiciones de trabajo. En la cuarta sección, se describe la estructura 
básica del modelo propuesto.  En la quinta sección, presentaremos las principales conclu-
siones del análisis teórico. Posteriormente, se establece una posible línea de investigación 
futura. 

2. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y 
GOBIERNO CORPORATIVO EN LOS BANCOS 

La gobernanza, en sentido estricto, implica el proceso de toma de decisiones y el proceso 
por el que las decisiones son implementadas. Como principal aspecto distintivo podemos 
destacar siguiendo a Martínez et al., 2015, que los bancos son entidades contribuyentes al 
desarrollo de la economía puesto que son instituciones altamente endeudadas, tienen  di-
ferentes y dispersos tenedores de deuda, son grandes acreedores (Acharya, Philippon, Ri-
chardson y Roubini, 2009 y Laeven,  2013), y están altamente regulados y supervisados, por 
ejemplo en relación con  requisito de  capital o las restricciones a  determinadas  actividades,  
etc. (Larcker,  Richardson y Tuna, 2007).  Además, la literatura coincide en señalar que su suje-
ción a una estricta regulación de su capital y riesgo. Regulación, por su parte, necesaria como 
consecuencia de la alta    opacidad    del  sector    bancario  (Morgan,  2002)  que  incrementa    
las asimetrías informativas  y  reduce  la  habilidad de control por parte de los accionistas e  
inversores (De  Andrés y Vallelado, 2008). 

Dicha regulación del sistema bancario así como su opacidad, hacen aún más necesario el  
papel del consejo como mecanismo de gobierno corporativo (De Andrés y Vallelado, 2008), 
ya que tanto los stakeholders como los accionistas o prestamistas no tienen  la habilidad  de 
imponer  un  gobierno  efectivo  en  los  bancos  (Levine, 2005).  

Dada las tendencias actuales hacia un comportamiento sostenible, el sector bancario  está 
redirigiendo su actividad hacia un comportamiento más responsable  (O’Donovan, 2002;  
Khan,  2010),  combinando  sus  demandas  adicionales  junto  con  el  objetivo  principal  de 
maximizar la riqueza de los accionistas y generar una rentabilidad aceptable para ellos. Así, 
se observa un primer interés orientado a la organización y/o accionistas y un interés  adicio-
nal orientado  hacia  las necesidades  de  la  sociedad (Chatterjee  y  Lefcovitch,  2009).  

Con respecto a la responsabilidad social corporativa (RSC) en general, el consejo    influye 
notablemente en el comportamiento responsable de una organización y en su  rendición de   
cuentas  a  los  diferentes grupos de  interés  (Hill  y    Hones,  1992; Michelon  y  Parbonetti, 
2012; Rupley et al., 2012; Ferrero-Ferrero et al., 2013),  ya que es la parte superior del proceso 
de  toma de decisiones (Hendry y Kiel,  2004).  Así,  la  estructura,  características y compo-
sición  del  consejo  resultan  ser  relevantes para el cumplimiento  de  estas tareas (Pfeffer,  
1972). De hecho, varios  autores afirman que la eficacia de la función de supervisión del 
consejo viene  determinada por su independencia y su composición (John y Senbetb, 1998).  
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A  pesar de  las diferencias en el consejo de los bancos que tienden  a ser  más  grandes y más 
independientes, que  los  del sector no financiero (Adams y  Mehran, 2005; De  Andrés, de la 
Fuente y San-Martín, 2012), este participa en el comportamiento empresarial, actividades y 
decisiones  estratégicas  de  los bancos (Adams, Hermalin y Weisbach, 2008).Precisamente, 
entre esas estrategias, destaca la denominada responsabilidad social interna para el logro de 
ventajas competitivas.  

3. AREAS DE LA POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL INTERNA Y DESARROLLO DE 
PROPOSICIONES

El Libro Verde de 2001 divide la definición de RSC en dos dimensiones: dimensión interna y 
dimensión externa de la organización. La dimensión interna engloba una serie de prácticas 
relacionadas con la propia gestión de la organización. Por ello habla de la gestión de recursos 
humanos para fomentar las prácticas responsables de contratación y promover la formación 
continua de sus trabajadores; salud y seguridad en el lugar de trabajo; adaptación  al cambio; 
gestión del impacto ambiental y de  los  recursos naturales. Sobre la dimensión externa de 
las organizaciones  recoge  distintas  prácticas  responsables  relacionadas  con  las  comu-
nidades locales, los socios comerciales, proveedores y consumidores, derechos humanos y 
problemas ecológicos mundiales. Estas definiciones coinciden en que la RSC supone algo 
más allá del simple cumplimiento de las organizaciones con los requisitos exigibles  jurídica-
mente por ley sino que implica, además, un compromiso unilateral de estas con la sociedad 
y el medio ambiente.  

En definitiva, la RSC aparece ante la necesidad de que las organizaciones adopten buenas 
prácticas en sus actividades por la responsabilidad derivada de sus impactos generados.  

A continuación analizamos la dimensión interna de la responsabilidad social corporativa y 
sus componentes (Libro Verde de 2001) y su fomento desde una nueva perspectiva del go-
bierno corporativo en las organizaciones. 

3.1 Gestión de los Recursos Humanos

La dimensión interna de recursos humanos se refiere a la gestión de los recursos humanos 
para la igualdad de oportunidades en la contratación, promoción, formación, remuneración 
y el trabajo y equilibrio familia- trabajo. Para garantizar el éxito de las medidas o iniciativas 
que se toman se  requiere del compromiso y apoyo de la dirección. De este modo  con la di-
versidad de género en los consejos, que puede explicarse mediante la teoría del papel social 
de los individuos,  se  sugiere  que  los  miembros  del  consejo  se  comportan  de  acuerdo  
con  sus estereotipos (Eagly, 1987). En el caso de  las    mujeres, la literatura las ha caracteri-
zado por una mayor empatía, habilidades de comunicación, participación y cooperación, así 
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os como por preocuparse por  los demás y aceptar las ideas y opiniones de otros (Eagly y Karau, 
1991; Eagly y Johannesen-Schmidt, 2001; Eagly,  Johannesen-Schmidt y van Engen, 2003).   

Estas características impulsan a las mujeres que participan en los consejos a ser más sensi-
bles sobre cuestiones sociales y necesidades de los demás, que sobre las necesidades  eco-
nómicas de la entidad (Ibrahim y Angelidis, 1994;  Gutner,  2000; Marx, 2000).  Por  ello,  las 
mujeres tienden a favorecer las actividades de responsabilidad social (Harrigan, 1981; Kes-
ner, 1988; Cuadrado-Ballesteros  et  al.,  2015),  teniendo  en  cuenta  las    necesidades  de  una  
amplia  variedad de stakeholders. 

Las mujeres también parecen tener una estilo de dirección diferente como más suave por 
unas diferentes características psicológicas (Nielsen y Huse 2010; Seto-Pamies, 2013), así 
como ciertas cualidades y valores (Ciocirlan y Pettersson, 2012; Boulouta, 2013). Las mujeres 
también son más propensos a hacer referencia a cuestiones en relación con el avance de las 
mujeres en las entidades y su presencia hace que las juntas sean más sensibles a los proble-
mas  de las mujeres (Jamali et al., 2007; Konrad et al. 2008; Bernardi y Threadgill, 2010).  

Todos estos aspectos de igualdad de  oportunidades y diversidad se pueden contemplar la 
adopción de comportamientos responsables basados en primer lugar, en procesos de se-
lección que se darán con igualdad de oportunidades y diversidad (Lam, 2010). Por ejemplo, 
para garantizar la igualdad en el reclutamiento, es conveniente reflejar explícitamente que 
en el anuncio de selección que la entidad fomenta la igualdad de oportunidades (Marshall, 
2008). 

Adicionalmente, se suele decir que las mujeres tienen perspectivas únicas, gracias a sus ha-
bilidades, conocimientos y experiencia (Dalton, 2003), con lo que una mezcla de esas expe-
riencias y capacidades pueden ser útiles en la evaluación de la gestión y la evaluación de 
estrategias de negocio y su impacto sobre la Responsabilidad social (Bear et al., 2010).  

 Así la presencia de las mujeres en el consejo de administración invita a reflexionar sobre que,  
habrá  que  facilitar  formación  a  todas  las  personas,  identificando  los  obstáculos  que  las 
mujeres puedan  encontrar a la  hora de participar en  procesos formativos (CEPES, 2011) o 
estableciendo horarios de formación compatibles con la conciliación (Fundación Mujeres, 
2007). La misma idea se aplicará a las políticas generales de conciliación (no vinculándola 
exclusivamente a las mujeres, ya que la conciliación es importante para ambos géneros) y de 
retribución.  En esta última  área es  importante, que siempre que  se observen diferencias re-
tributivas entre mujeres y hombres se implanten medidas para eliminarlas (Kingsmill, 2001; 
Torre y Maruri, 2009).   

La presencia de mujeres en los consejos de administración podría influir positivamente en el 
comportamiento socialmente responsable de la entidad, debido a las propias características 
de los miembros femeninos y puesto que las mujeres tienden a  tener una visión más filan-
trópica y altruista (Krüger, 2010).   
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Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se establece la siguiente proposición:   

Proposición 1: 

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la oferta de prácticas de gestión de los recursos humanos. 

3.2 Salud y Seguridad 

La salud y seguridad ocupacional se refiere a la política de la entidad en materia de salud y 
seguridad. El consejo de administración ejerce un papel fundamental en la promoción del 
comportamiento  responsable  de  los  bancos,  su  estructura,  características  y  composición  
podrían  ser   impulsoras  para  el  cumplimiento  de  este  compromiso  social  (Huang,  2010; 
Michelon  y Parbonetti, 2012;  Rupley,  Brown  y Marshall, 2012; Martínez-Ferrero et  al.,  2015). 

Hay  aspectos  en  los  que  queda  mucho  por  avanzar  como  aspectos  ergonómicos,  doble 
jornada, psicosociales (Eurofound, 2007:34).  

Las mujeres como consejeros son señal de desviación de los típicos consejos dominados por 
los hombres, las cuales pueden aportar información y diversidad social (Deszo y Ross, 2012; 
Martínez-Ferrero et al., 2015), conduciendo a las entidades a adoptar un enfoque orientado 
hacia las necesidades de otros stakeholders (Konrad y Kramer, 2006).  

Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se establece la siguiente proposición:   

Proposición 2: 

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la oferta de las prácticas referentes a la salud y seguridad. 

3.3 Adaptación al cambio  

El libro Verde de la Comunidad Europea 2001, define la adaptación al cambio como un pro-
ceso de reestructuración, fusiones y adquisiciones. Por lo tanto se refiere a que  en la  adapta-
ción al cambio se debe de tener en cuenta el impacto en las mujeres  en los caso de fusiones 
y adquisiciones, reestructuración y reducción plantilla.   

En este sentido, por ejemplo, las crisis y transformaciones que se han producido en las últi-
mas décadas,  y  especialmente  la  crisis  de  los  últimos  años,  han  obligado  a  las  entidades  
a adaptarse  a  las  nuevas  situaciones,  con  consecuencias  frecuentemente  negativas  para  
su personal. Dado que la situación de partida de la mujer tiende a ser más desfavorecida en 
general, ésta es todavía más vulnerable en este tipo de coyuntura.  

De este modo, entre los factores de desigualdad, y por tanto de vulnerabilidad, se  encuen-
tran la  menor  participación  femenina  en  el  mercado  laboral,  frecuentemente  marcada  
por  el subempleo, la inestabilidad, el empleo a tiempo parcial y temporal, la falta de cobertu-
ra  de la seguridad social y los menores ingresos. Efectivamente, tal  y como afirman Gálvez  y 
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os Torres (2010), el desarrollo de la crisis actual conlleva efectos muy distintos sobre las mujeres 
y los hombres, afectando a los grupos más vulnerables, como el de la mujer (Chen y Rava-
llion, 2009; European Parliament, 2010; King y Sweetman, 2010; Montaño y Milosavljevic, 
2012; Raaber, 2010).  

En  esta  dirección,  en  cualquier  proceso  de  fusión  y  adquisición,  restructuración  y/o 
desvinculación voluntaria o forzada, debería evitarse la discriminación y segregación por gé-
nero (Tienari, 2000). En este sentido, la perspectiva más amplia que tienen las mujeres hace 
que las mujeres pudieran ayudar a las juntas para evaluar mejor las necesidades de diversos 
grupos de interés (Konrad & Kramer 2006; Jamali et al. 2007), mejorando así su capacidad  de 
abordar de manera efectiva la RSE (Bear et al., 2010; Martínez-Ferrero et al., 2015).  

En este sentido decir tambien que, las mujeres cuentan con buenos antecedentes, ya que 
muchas mujeres han sido directoras de las organizaciones sin fines de lucro y comu nitarias 
(Williams, 2003).  

Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se propone la siguiente proposición:  

Proposición 3:  

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la adaptación al cambio. 

 3.4. Gestión medioambiental  

Hace referencia a  la  responsabilidad  social  corporativa (RSC)  con respecto a la gestión 
medioambiental. A  pesar de  la existencia de algunos estudios que respaldan efectos mixtos 
entre las mujeres y las acciones de responsabilidad social corporativa (Stanwick y Stanwick, 
1998;  Post,  Rahman y Rubow, 2011), algunos estudios sugieren que, la presencia de mujeres 
en los consejos de administración influye positivamente en el comportamiento socialmente 
responsable  (Martínez-Ferrero  et  al.,  2015)  respecto,  debido  expresamente  a  las  propias 
características de su condición de mujer. En concreto, las mujeres tienden a tener una visión 
mucho más  consciente desde el punto de vista medio ambiental (Park, Choi    y Kim, 2012).  

Por otro lado, sus funciones de liderazgo tienden a hacerlas más participativas contribu-
yendo a las innovaciones, son más democráticas y comunitarias que los hombres (Eagly y 
Johnson, 1990).  Además,  esta  relación  es  respaldada  por  su  menor  perspicacia  hacia  
los  temas puramente económicos  y  financieros (Ibrahim  y Angelidis,  1991; Lane, 1995;  
Williams, 2003).   

Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se establece la siguiente proposición:  

Proposición 4: 

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la oferta de las prácticas de gestión medioambiental. 
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4. MODELO CONCEPTUAL 

Basándonos en la discusión de la literatura que hemos abordado anteriormente, presenta-
mos la estructura de nuestra investigación que se muestra en la siguiente figura (Fig. 1). 

4. MODELO CONCEPTUAL  
Basandonos en la discusión de la literatura que hemos abordado anteriormente, presentamos  

la estructura de nuestra investigación que se muestra en la siguiente figura (Fig. 1).  
Figura. 1.  

MODELO  TEORICO   
COMPOSICIÓN  GOBIERNO  CORPORATIVO  (Diversidad  de  género)  –  RSC  Interna.   
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Proposición principal: 

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la oferta de las iniciativas de desarrollo de una responsabilidad social interna. 

De la que derivamos las siguientes proposiciones:  

P1. Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos 
fomenta la oferta de prácticas de gestión de recursos humanos. 

P2. Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos 
fomenta oferta de prácticas sobre la salud y seguridad. 
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os P3. Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos 
fomenta la adaptación al cambio.  

P4. Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos 
fomenta las iniciativas de gestión medioambiental.   

 5. CONCLUSIONES 
Desde la perspectiva bancaria, el gobierno corporativo tiene como objetivo  mostrar  la ma-
nera en la cual los negocios y actividades del banco se rigen por las decisiones de su consejo 
de administración desempeñando un papel fundamental en la gobernanza de los bancos 
como consecuencia de  la fuerte opacidad que caracteriza el sistema  financiero. No obs-
tante, a  pesar de  las diferencias con respecto al  resto de  las  empresas,  los  consejos de 
los bancos también participan en las  decisiones estratégicas de estos, entre  las que cabe 
destacar el compromiso con la responsabilidad social interna (RSI). El presente artículo tiene 
como objetivo ofrecer un modelo para el desarrollo de actividades de Responsabilidad social 
corporativa interna en el sector bancario.   

Por otro lado, hay un interés creciente el la determinación del impacto que tendrían las muje-
res en los consejos de administración dado el fomento internacional y nacional de las iniciati-
vas de responsabilidad social entre ellas las prácticas de responsabilidad interna.   

Desde una perspectiva teórica lo expuesto en el presente artículo, evidencia el interés que 
empezado a manifestarse sobre la RSC interna para las entidades y su vinculación con el 
gobierno corporativo.  

El artículo puede contribuir a la literatura de la responsabilidad social corporativa interna que 
ha sido menos estudiada, y sobre la composición óptima de los consejos de administración. 

Además, dado el importante debate en relación con la combinación de  políticas y prácticas 
necesarias para fomentar la participación de  las  minorías en los consejos de administración, 
el análisis es capaz de arrojar luz sobre la  importancia de la diversidad de género en el con-
sejo en este caso para los bancos. 

Además, dado el patrón de comportamiento sostenible y con el fin de reducir riesgos no sólo 
de tipo económico sino reputacionales, sociales, el sector bancario está  redirigiendo una 
parte de  su  actividad  hacia  un  comportamiento  más  responsable,  combinando  sus  de-
mandas adicionales junto con el objetivo principal de maximizar la riqueza de los  accionistas 
y generar una rentabilidad aceptable para ellos. Así, se observa un primer interés orientado 
a la organización y/o accionistas y un interés adicional orientado hacia las necesidades de  la 
sociedad.   
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En definitiva, el consejo puede influir notablemente en el comportamiento responsable de 
una entidad y en su rendición de cuentas a los diferentes grupos de interés, ya que es la parte 
superior del proceso de toma de decisiones.  

Así, la estructura, características y composición del consejo incorporando más mujeres al 
mismo, podrían resultar relevantes para el cumplimiento de estas tareas. Precisamente, entre 
esas tareas estratégicas,  destaca la denominada responsabilidad social interna para el logro 
de ventajas competitivas en la entidad. 

6. FUTURAS LINEAS DE INVESTIGACIÓN 

Se debe resaltar que la literatura que vincula a los conceptos de responsabilidad social inter-
na, gestión de la diversidad y gobierno corporativo es escasa, y más opaca aún respecto al 
sector bancario.   

Por lo tanto, son necesarios más estudios de carácter empírico (introduciendo también al-
guna variable de control como por ejemplo puede ser tamaño de la entidad etc.), que nos 
ayuden a justificar y profundizar en esta relación para el fomento de la igualdad en las enti-
dades a  través de la responsabilidad social corporativa interna y lograr ventajas competitivas 
a largo plazo. 

Del mismo modo, que el estudio mediante la exploración efectuada invita a la reflexión, es 
necesario pensar en operativizar las variables del modelo con una muestra suficiente, para 
el logro de resultados coherentes. Además, otra posibilidad sería plantear casos de estudio a  
través de entrevistas a los directivos de las entidades.  
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RESUMEN

U ruguay es un país de tradición ganadera, con importante desarrollo forestal como 
consecuencia de la Ley Forestal de 1987. La producción forestal tiene como destino 
principal la exportación por lo que para acceder a los mercados internacionales se 

tuvo que implementar sistemas de certificación. En el año 2016, la certificación ha alcanza-
do más del 80% de la superficie forestal (700.000 ha aproximadamente), realizada bajo los 
estándares de PEFC-Uruguay y, en mayor medida, por el Forest Stewardship Council (FSC). 
Tanto a nivel local como internacional, en general, la producción forestal posee una imagen 
negativa para gran parte de la sociedad, imagen que podría modificarse si se implementan, 
por parte de las empresas, herramientas de Responsabilidad Social Empresarial (RSE), como 
complemento a los sistemas de gestión forestal certificados. En el presente estudio se buscó 
identificar la percepción de RSE por parte de las empresas, a través de un muestreo teórico, 
y determinar si el cumplimiento de los Principios y Criterios del FSCTM, garantizan la RSE o 
esta puede ser una herramienta para mejorar el relacionamiento con las comunidades. Aún 
sabiendo que la RSE puede ser  un camino para lograr una mayor aceptación por parte de la 
comunidad en general, se comprobó la confusión con este concepto.
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CORPORATE SOCIAL RESPONSIBILITY OR FOREST CERTIFICATION: TWO 
APPROACHES TO SOCIAL COMMITMENT IN THE URUGUAYAN FOREST 
SECTOR

ABSTRACT

U ruguay is a country of cattle tradition, with important forestry development as a re-
sult of the Forestry Law of 1987. Forestry production has as its main export destina-
tion, so that access to international markets had to implement certification systems. 

In 2016, certification has reached more than 80% of the forest area (approximately 700,000 
ha), made under the PEFC-Uruguay standards and, to a greater extent, the Forest Steward-
ship Council (FSC). At the local and international level, in general, forest production has a 
negative image for a large part of society, an image that could be modified if companies im-
plement Corporate Social Responsibility (CSR) tools, as a complement to Certified forest ma-
nagement systems. The present study sought to identify the CSR perception by companies, 
through a theoretical sampling, and determine if compliance with the FSCTM Principles and 
Criteria, guarantee CSR or this can be a tool to improve the relationship With communities. 
Even knowing that CSR may be a way to achieve greater acceptance by the community at 
large, the confusion with this concept was verified.

KEYWORDS
Forest Certification, Corporate Social Responsibility, Forest Enterprise, Theoretical Sampling
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os 1. INTRODUCCIÓN Y PROPÓSITO DEL TRABAJO

La forestación en el Uruguay existe desde mediados del siglo XIX, pero en las últimas déca-
das ha evolucionado de ser algo ornamental, a convertirse en un rubro relevante en el sector 
agropecuario uruguayo (BRUSSA, 1995). Las últimas dos décadas han sido las más impor-
tantes en este sector, ya que las plantaciones forestales crecieron a un ritmo muy acelerado, 
pasando de 2.500 ha a más de 50.000 ha anuales. Esto es debido, principalmente, al impulso 
estatal a través de políticas y a los crecimientos registrados (DGF, 2010).

En Uruguay existen unas 798.000 ha de plantaciones (2016), mientras que en 1990 solo había 
201.000 ha. Una característica relevante de este desarrollo es que la superficie forestal no 
creció en detrimento del bosque nativo, ya que éste aumentó de 719.000 ha a 760.000 ha en 
el mismo período de tiempo (FAO, 2016). La Ley Forestal (No 15.939) del año 1987, impulsó 
el desarrollo forestal, por medio deexoneraciones tributarias, además de proporcionar subsi-
dios y préstamos para nuevos proyectos forestales. 

Los géneros más utilizados en esta forestación son Pinus y Eucalyptus. Se evaluaron y selec-
ciónaron por su adaptabilidad y a su reconocimiento en el mercado internacional.El destino 
principal del género Pinus es la obtención de madera de calidad para aserrado y debobinado; 
mientras que los Eucalyptus tienen un destino final más variado: aserrado, debobinado, celu-
losa, leña y madera aserrable). 

A finales de la década del noventa, al llegar las plantaciones a turno final, aumenta de modo 
significativo la extracción de madera, principalmente para la exportación. En ese momen-
toes cuando comienza el interés y la necesidad de recurrir acertificacionesde gestión forestal 
sostenible que garantizaran el origen sostenible de la madera (DANILUK, 2010). Es así que la 
certificación del Forest Stewardship CouncilTM (FSC), uno de los mayores sistemas de certifi-
cación a nivel mundial, logra relevancia en el Uruguay. La primera certificación forestal se lo-
gra en 1999 (Forestal Oriental S.A), existiendo a la fecha del trabajo 28 empresas certificadas 
con superficies que van de 10 ha a más de 200.000 ha (FSC, 2016).

En los últimos años se ha cuestionado de forma persistente el papel que juegan las empresas 
en la sociedad en la que desarrollan sus actividades,al tiempo que se produce un incremento 
de la influencia que aquellas ejercen sobre las mismas. Las empresas forestales uruguayas, 
pese a estar certificadas por el FSCTM, no han sido ajenas a estos cuestionamientos, en es-
pecial por parte de  Organizaciones No Gubernamentales (CARRERE, 2006). Aún cuando la 
mayoría de las empresas forestales del Uruguay están certificadas, su imagen ante gran parte 
de la sociedad no ha cambiado. La entrada de empresas multinacionales y fondos de inver-
sión, que han adquirido grandes extensiones de tierra, han acentuado esta preocupación, 
lo que incide en que las empresas deban aumentar sus esfuerzos por ser más transparentes 
respecto de los impactos sociales y ambientales de sus operaciones.

En este marco, el término Responsabilidad Social Empresarial se puede convertir en un pilar 
importante dentro de los planes estratégicos de las empresas (LÓPEZ-QUERO et al, 2009). El 
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Libro Verde de la Unión Europea, define el concepto responsabilidad social de las empresas 
como “la integración voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y 
medioambientales en sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocutores” 
(COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 2001).

Este trabajo busca determinar si el cumplimiento de los principios y criterios del FSCTM pue-
den tomarse como prácticas de Responsabilidad Social Empresarial, o si tan solo constituyen 
un punto de partida, sobre el cual se debe seguir profundizando, para lograr un cambio de 
percepción por parte de la sociedad al mejorar las relaciones con sus interlocutores (HANSEN 
Y PANWAR, 2009). De esta forma, se analiza si las empresas forestales uruguayas certificadas 
por el FSCTM realizan RSE, o si esta puede ser un complemento a la certificación que permita 
un mejor acercamiento de las empresas a la comunidad.

2. METODOLOGÍA

Para la realización del presente trabajo se utilizaron tanto fuentes primarias como secundarias. 
El estudio de fuentes constó de la revisión de los resúmenes públicos de los últimos cinco años 
de certificación disponibles en las páginas web de los organismos certificadores (2010 a 2015). 
Se accedió a 25 informes de las 28 empresas certificadas al momento del estudio. 

Durante el estudio de los resúmenes se fueron cuantificando las solicitudes de acción correc-
tiva (no conformidades con el estándar), para luego discriminar las relacionadas a principios 
y criterios cuyos componentes sean de índole social.

Los criterios del FSCTManalizados fueron:

1.2. Todos los honorarios, regalías, impuestos y otros cargos establecidos legalmente y que 
sean aplicables deberán ser pagados.

2.1. Deberá demostrarse clara evidencia del derecho a largo plazo al uso de la tierra (por 
ejemplo, título de propiedad de la tierra, derechos consuetudinarios, y contratos de 
arrendamiento).

2.2.Las comunidades locales con derechos legales o consuetudinarios de tenencia o uso, 
deberán mantener el control  necesario sobre las operaciones forestales para proteger 
sus derechos o recursos, a menos que deleguen este control con el debido conocimiento 
y de manera voluntaria a otras agencias.

2.3. Deberán emplearse mecanismos apropiados para resolver las disputas sobre los recla-
mos por tenencia y derechos de uso. Las circunstancias y el estado de cualquier disputa 
pendiente serán considerados explícitamente durante la evaluación de la certificación.  
Disputas de magnitudes sustanciales que involucren intereses numerosos y significati-
vos, normalmente descalificarán la certificación de una operación
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os 3.3. Los lugares de especial significado cultural, ecológico, económico o religioso para los 
pueblos indígenas deberán ser claramente identificados conjuntamente con dichos pue-
blos, reconocidos y protegidos por los responsables del manejo forestal.

 4.1.Las comunidades dentro de, o adyacentes a, las áreas de manejo forestal, deberán tener 
oportunidades de empleo, capacitación, y otros servicios.

4.2. El manejo forestal deberá cumplir o superar todas las leyes y/o reglamentos aplicables a 
la salud y la seguridad de los empleados y sus familias.

4.3.Deberán garantizarse los derechos de los trabajadores para organizarse y voluntariamen-
te negociar con sus gerentes, conforme con las Convenciones 87 y 98 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

4.4. La planificación y la implementación del manejo deberán incorporar los resultados de las 
evaluaciones del impacto social.  Se deberá consultar a las poblaciones y grupos directa-
mente afectados por las operaciones de manejo.

4.5. Deberán emplearse mecanismos apropiados  para resolver reclamos y para proporcionar 
una compensación razonable en caso de pérdidas o daños que afecten los derechos le-
gales o los consuetudinarios, los bienes, los recursos o la vida de las poblaciones locales.  
Se deberán tomar medidas para evitar tales pérdidas o daños.

5.1. El manejo forestal deberá orientarse hacia la viabilidad económica, tomando en con-
sideración todos los costos ambientales, sociales y operacionales de la producción, y 
asegurando las inversiones necesarias para mantener la productividad ecológica del 
bosque – 

5.2.Tanto el manejo forestal como las actividades de mercadeo deberán promover el uso 
óptimo y el procesamiento local de la diversidad de productos del bosque. 

5.4. El manejo forestal deberá orientarse hacia el fortalecimiento y la diversificación de la 
economía local, evitando así la dependencia en un solo producto forestal.

7.3.Los trabajadores forestales deberán recibir una capacitación y supervisión adecuada para 
asegurar la implementación correcta del plan de manejo.

7.4. Los productores forestales deberán tener un resumen de los elementos principales del 
plan de manejo, incluyendo aquellos enlistados en el Criterio 7.1.  Se respetará la confi-
dencialidad de esta información. 

8.1.La frecuencia y la intensidad del monitoreo deberán ser determinadas de acuerdo a la 
escala y a la intensidad de las operaciones del manejo forestal, y según la relativa comple-
jidad y la fragilidad del ambiente afectado.  Los procedimientos de monitoreo deberán 
ser consistentes y replicables a lo largo del tiempo, para permitir la comparación de resul-
tados y la evaluación de los cambios
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8.2.El manejo forestal deberá incluir la investigación y la recolección de datos necesarios 
para monitorear por lo menos los siguientes indicadores:

a) El rendimiento de todos los productos forestales cosechados.

b) La tasa de crecimiento, regeneración y condición del bosque.

c) La composición y los cambios observados en la flora y la fauna. 

d) Los impactos ambientales y sociales de la cosecha y otras operaciones.

e) Los costos, la productividad y la eficiencia del manejo forestal.

8.5. Los productores forestales deberán tener un resumen disponible al público de los resul-
tados de los indicadores de monitoreo, incluyendo aquellos enlistados en el criterio 8.2. 
Se respetará la confidencialidad de esta información.

Se realizaron comparaciones entre los criterios, el año en que las SAC fueron abiertas, cerra-
das y la magnitud de las mismas (SAC mayores o menores).

El segundo análisis se basó en el muestro teórico, teoría cualitativa desarrollada por GLASER 
Y STRAUSS (1967). Consiste endescubrir la teoría desde los datos a través de un método 
general de análisis comparativo. Se pretende producir una teoría en base a datos recolecta-
dossobre temas sociales, culturales o psicológicos. Es decir, se relacionan todos los datos de 
manera que sus puntos en comúnayudan a generar una nueva propuesta. Así, las conclu-
siones deben ser presentadascomo un conjunto de conceptos interrelacionados, y no solo 
como una simpleenumeración de temas (CORBIN Y STRAUSS, 1991). 

Para profundizar la información se diseñó una encuesta de 74 preguntas siguiendo los prin-
cipales aspectos de las Memorias de Sostenibilidad GRI y de la norma ISO 26000, así como las 
indicaciones de la Guía de RSC en el Sector Forestal (COPADE, 2010).

La encuesta fue realizada a 12 de las 25 empresas certificadas, seleccionando aquellas 
de más de 1.000 ha. Esto significa que se cubrió casi el 80% de la superficie certificada 
de Uruguay.

El trabajo de campo se realizó en los meses de mayo a octubre de 2016, en los cuales se 
entrevistó personalmente a los responsables de certificación. La duración aproximada de las 
entrevista fue de una hora donde se realizaron las 74 preguntas de las encuesta, además de 
recopilar la información general de la empresa (Tabla 1).
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os Tabla 1.  Ficha técnica del estudio

Ámbito: Uruguay.

Universo: Empresas forestales certificadas FSC.

Diseño muestral: No se realizó diseño muestral. Atendiendo a criterios de mayor transparencia y presencia 
en internet se invitó a participar en el estudio a todas las 28 empresas certificadas. 

Tamaño de la muestra: 25 empresas del sector forestal de las que aceptaron participar en el estudio 12 (48%). 

Tamaño de empresa 50% entre 1000-10000 ha
50% más de 10000 ha

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Análisis de resúmenes públicos

Del análisis de los resúmenes públicos se registraron 360 no conformidades en 41 criterios 
del FSCTM.Más de la mitad de las no conformidades (52%) se concentran en 7criterios, siendo 
5 de ellos de los identificados como de fuerte componente social (4.2, 8.1, 4.4, 7.3 y 4.1).El 
criterio 4.2 es el que tuvo mayor número de no conformidades (18% de las SAC totales), tal 
como se presenta en la tabla siguiente (Tabla 2).

Tabla 2.Número y Porcentaje de SAC por Principio y Criterio.
Principios y Criterios SAC declaradas % SAC Principios y Criterios SAC declaradas % SAC

4.2 65 18 10.6 5 1
8.1 24 7 5.1 4 1
4.4 23 6 5.6 3 1
7.3 20 6 10.7 3 1
4.1 18 5 1.3 2 1
6.1 17 5 1.5 2 1
7.1 17 5 6.3 2 1
6.5 16 4 6.4 2 1
6.6 16 4 7.2 2 1
7.4 13 4 9.4 2 1
8.2 13 4 10.4 2 1
1.6 12 3 10.5 2 1
5.3 12 3 1.2 1 0
6.2 10 3 2.1 1 0
1.1 9 3 3.3 1 0
6.7 9 3 4.3 1 0
8.3 8 2 4.5 1 0
8.5 8 2 6.8 1 0
10.2 5 1 6.9 1 0
10.3 5 1 6.10 1 0

9.1 1 0
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Del análisis de las SAC sociales, se encontraron 162 distribuidas en 7 principios y 22 criterios 
(Figura 1). De entre ellas, el Principio 4 “El manejo forestal deberá mantener o elevar el bienestar 
social y económico a largo plazo de los trabajadores forestales y de las comunidades locales”, 
presenta 108 no conformidad (2/3 del total). Esto se debe, sin duda, a que todos los criterios 
dentro de este principio hacen referencia a elementos sociales, mientras que de los restantes 
principios analizados sólo algunos criterios abarcan componentes sociales.

Figura 1.  Distribución de no conformidades sociales.

Le sigue en número de no conformidades el Principio 7 “Un plan de manejo -- de acuerdo a 
la escala y a la intensidad de las operaciones propuestas -- deberá ser escrito, implementado y 
actualizado.  En el mismo se deberán establecer claramente los objetivos del manejo, y los medios 
para lograr estos objetivos”con 33 no conformidades (20%).

Al analizar la evolución de la totalidad de las SAC en el período de certificación, se observa 
una tendencia a presentar un número mayor de las mismas en los comienzos de la certifi-
cación, con un paulatino descenso en los años posteriores. El aprendizaje de las empresas 
repercute de forma positiva disminuyendo el número de no conformidades, tal como se ob-
serva en tabla 3.
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os Tabla 3. Evolución del número de no conformidades en el tiempo.

Se evidencia una curva de aprendizaje dentro de las empresas, si bien no ocurre así entre 
empresas. En general todas tienen un elevado número de SAC en su primer año de certifica-
ciónindependientemente del año de certificación. La evolución mencionada anteriormente, 
se presenta tanto en las SAC sociales como en las no sociales, observándose una tendencia 
más pronunciada en las primeras.

No se encontró ningún tipo de correlación entre el tamaño de la empresa y el número de no 
conformidadespor factores (Figura 2). Todas las funciones dieron un R2muy bajo (menor a 
0.15). La tendencia fue similar para la totalidad de las no conformidades, así como también 
cuando se consideraron solo las sociales.

Figura 2. No conformidades totales por tamaño de empresa.

A partir del análisis de las encuestas realizadas se hicieron agrupaciones de elementos comu-
nes los cuales se cuantificaron y en algunos casos se graficaron para evaluar las acciones de las 
empresas en su conjunto con respecto a determinados temas. El 93% de las empresas cuentan 
con algún grado de asociación con empresas extranjeras, en su mayoría a través de participa-
ciones de capitales extranjeros, seguido de filiales de empresas extranjeras (Figura 3).  
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53,85 %
7,69 %

7,69 %

30,77 %

Tipos de asociación
Part icipación Sin Part icipación Acuerdos Filial

Figura 3. Asociación con empresas extrajeras.

En referencia al concepto de RSE, el 16% la define como una empresa socialmente benéfica, 
ambientalmente adecuada y económicamente viable; el 66 % como el compromiso con la co-
munidad y los trabajadores, mientras que el 18% restante como trabajo digno, sano y bien 
remunerado.

El concepto de certificación es definido de diversa forma:

- 58,33% se refiere a empresas socialmente benéficas, económicamente viables y ambiental-
mente adecuadas.

- 25% piensa que es un aval de un ente externo relacionado al manejo forestal de la empresa.

- 8,33% la define como un apoyo a la sustentabilidad ambiental y social.

- 8,33% la define enfocada principalmente a la parte productiva y económica.

A partir de la siguiente definición de RSE, “el comportamiento responsable y comprometido 
de la empresa con respecto a los empleados, clientes, proveedores, accionistas, la comunidad y 
el medio ambiente donde ésta produce y/o vende sus productos y/o servicios” (NAVARRO, 2008), 
se consultó a los encuestados acerca de como calificarían el desempeño con respecto a la 
misma de las empresas forestales establecidas en Uruguay. Según esta definición, el 75% de 
los encuestados consideran que su desempeño es bueno

En cuanto al orden de importancia que le dan las empresas a las diferentes áreas en que 
pueden actuar para mejorar la RSE los resultados son claros. Gran parte de las opiniones 
coinciden en que el área de mayor importancia y hacia el que debe estar dirigida la RSE es 
el de Recursos Humanos (empleados). En el otro extremo se encuentran los Accionistas. En 
un punto intermedio se encuentran las comunidades, el estado, el medioambiente, los clientes, 
competidores y proveedores (Figura 4).
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Figura 4. Áreas de acción de la RSE

En referencia a la corresponsabilidad (empresa-gobierno), se observa una coincidencia en las 
afirmaciones de que ambos actores deben interactuar para resolver los principales proble-
mas sociales y ambientales (Figura 5).

Figura 5. Corresponsabilidad empresa-gobierno

Con respecto a planes relacionados con seguridad, salud, capacitación y apoyo se destacan 
tres planes en los cuales se encuentra un 90% o más de implementación por parte de las em-
presas. Estos son Plan de capacitación y entrenamiento de trabajadores y comunidad, Plan 
de seguridad de los empleados y Apoyo de instituciones educativas (Figura 6).
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Figura 6. Planes implementados por las empresas.

En el punto de capacitación y entrenamiento de trabajadores y comunidad se alcanzó un 
100% de aplicación por parte de las empresas. Esta capacitación está dirigida hacia trabajos 
zafrales -como los vinculados a las actividades de cosecha y plantación,- y hacia la seguridad-
como por ejemplo cursos de primeros auxilios y de prevención de incendios-.

El  porcentaje de adopción por parte de las empresas de políticas o normas relacionadas con 
la protección del medio ambiente y la seguridad vial-para promover, por ejemplo, el uso res-
ponsable de los recursos naturales, o para evitar que sus vehículos participen en accidentes 
de tráfico-se encuentra siempre por encima del 50% (Figura 7).

Figura 7. Adopción de políticas responsables 
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os Casi el 80% de las empresas posee normas que minimicen los efectos de sus actividades 
sobre el medio ambiente. En términos generales, las respuestas hacían referencia a la dis-
minución del impacto sobre el suelo y los recursos hídricos, en tanto que un 65% adoptan 
conductas para el uso racional de la energía y/o el agua. En el caso de la energía, las empre-
sas con fase industrial con grandes requerimientos energéticos han adoptado medidas de 
autoabastecimiento a partir de sus propios residuos. En menor grado, la adopción de políti-
cas de reciclaje de materiales así como las normas que eviten accidentes de tránsito en los 
vehículos de las empresas se adoptan en casi un 40% de las mismas. 

4. CONCLUSIONES

Las empresas uruguayas certificadas FSC se incrementaron en un 600% en los 5 años anali-
zados. En el proceso de certificación se encuentran varios hechos relevantes. En primer lugar, 
no existe una tendencia a utilizar un Benchmarking mediante el cual, las empresas que se 
inician en este proceso no toman en consideración la experiencia de otras empresas para co-
rregir o comenzar a implementar determinadas prácticas, previo al inicio de la certificación 
propia, razón por la que se evidencia un alto número de no conformidades en la auditoria 
inicial. Al inicio del proceso de certificación las empresas presentan diversos problemas al 
momento de cumplir con los estándares, los cuales disminuyen en el correr de los años, si-
guiendo una curva de aprendizaje.

La evolución de las no conformidades, tanto sociales como no sociales, posee la misma ten-
dencia, evidenciando que las no conformidades que se presentan son debidas al inicio de 
un nuevo proceso y no relacionadas a una temática en particular.No se evidenció correlación 
entre la cantidad de SAC y la superficie de las empresas.

Los factores sociales son los que más SAC reciben entre los que se destacan: 1) Salud y Se-
guridad de los trabajadores y sus familias; 2) Falta de resultados de evaluaciones de impacto 
social en planes de manejo; 3) No inserción de comunidades adyacentes en el área de ma-
nejo forestal; y 4) Falta de supervisión y capacitación para asegurar la implementación del 
plan de manejo.

Con respecto a los conceptos de RSE y certificación, el 16% de las empresas no los diferen-
cian. A su vez, otro 16% relaciona el concepto de RSE sólo con el trabajo de los empleados. 
En referencia a la actuación del sector en cuanto a la RSE en base a una definición ofrecida 
en la encuesta, el 75% de lasempresas posee una valoración “Buena”, aún cuando no existe 
un conocimiento amplio del alcance de este concepto. Hay una acepción general de que la 
RSE debe ir dirigida, en primer lugar, hacia los propios trabajadores y luego a la comunidad.

En general, los planes de RSE están enfocados a la mejora de la gestión de la empresa, en me-
nor grado, se centran en el desarrollo y mejora en condiciones de vida de las comunidades, 
así como programas de salud ocupacional.
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A nivel general, si bien el sector adopta medidas y políticas que poseen muchos puntos de 
coincidencia con los lineamientos de la RSE, las mismas se basan en las exigencias normati-
vas de los procesos de certificación. 

Las empresas presentan deficiencias en la implementación de programas de desarrollo de 
las comunidades, puesto que la mayoría de los ejemplos presentados se basan en donacio-
nes puntuales a centros considerados prioritarios, como por ejemplo escuelas y centros de 
salud entre otros.

Considerando que las empresas analizadas eran certificadas FSC, se concluye que esta eco-
etiqueta es un pilar importante en los lineamientos de RSE que guían a las empresas. No 
obstante, actúa como base sobre la cual se debe seguir profundizando en la adopción de 
medidas complementarias a sus estándares para que las empresas del sector forestal en Uru-
guay cumplan con los principios de RSE de la Norma ISO 26000.
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RESUMEN

E ste trabajo presenta un contexto de aplicación concreto para 
una elaboración teórica. El escenario de la cooperativa de se-
paración de residuos a la que se le ofrecieron servicios de pre-

vención de riesgos laborales se utiliza a modo de ejemplo paradig-
mático en la búsqueda de la realización de actividades que aboguen 
por crear instancias de prevención.  Este proyecto tiene en cuenta 
tanto el cumplimiento normativo como los acuerdos internos de una 
comunidad específica, situando a la empresa como parte del pano-
rama colectivo y no como ente externo a la formación de la cultura 
del trabajo. 

Se consideró necesaria la revisión del concepto de Responsabilidad 
Social Empresaria en términos de operador metodológico de las in-
tervenciones realizadas por instituciones privadas en comunidades 
vulnerables. Se presenta entonces el relato de un caso desde su con-
cepción como modelo de aplicación de un marco teórico.
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ABSTRACT

T his research addresses a specific context of implementation for a theoretical develo-
pment. The scenario of the waste separation cooperative, to which labor risk preven-
tion services were offered, is used as a paradigmatic example for the search of the 

execution of activities advocating for the creation of prevention instances. This project con-
siders the regulatory compliance as well as the internal agreements in a specific community, 
placing the enterprise as part of the collective outlook, instead of an external entity, for the 
development of a working culture.

It was necessary a revision of the concept of Corporate Social Responsibility in terms of the 
methodological operator of the actions of private institutions in vulnerable communities. 
The description of a case, from its conception as an implementation model of a theoretical 
framework, is introduced.
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1. INTRODUCCIÓN

A lo largo de los años, las intervenciones llevadas a cabo por las aseguradoras de riesgos de 
trabajo se han enfocado en aspectos técnicos del empleo que no contemplan directamente 
el rol de la empresa como regulador de las interacciones sociales. Las visitas técnicas a fin 
de prevenir siniestros basan su efectividad en la aplicación de conocimiento a casos espe-
cíficos para evitar daños o accidentes. Este tipo de procedimiento no suele tener en cuenta 
que el trabajo como entidad social es constitutivo tanto de la identidad personal como de 
la colectiva ni suscribir estas acciones de modificación del entorno laboral en un paradigma 
teórico. Con la intención de dar cuenta de estos factores frecuentemente ignorados, el caso 
que expondré a continuación fue enmarcado en una exploración del universo del empleo 
como reflejo de la organización de una comunidad. Si bien, por supuesto ,no basta con un 
caso puntual para definir “el universo del empleo” ni con los trabajadores de la planta para 
definir “la comunidad”, la idea detrás de esta afirmación es proponer la aplicación de marcos 
teóricos definidos para caracterizar la inscripción comunitaria de un determinado trabajo. 
Así, “el universo del empleo” se entiende como el panorama de las relaciones laborales estu-
diado a partir de una perspectiva puntual en interacción con un trabajo puntual sobre el que 
se va a intervenir y “la comunidad” como exponente de esas relaciones.

Este trabajo presenta un contexto de aplicación concreto para una elaboración teórica. El 
escenario de la cooperativa de reciclaje a la que se le ofrecieron servicios de prevención 
de riesgos laborales resulta en este caso un ejemplo para la búsqueda de la realización de 
actividades que aboguen por crear instancias de prevención que tengan en cuenta tanto el 
cumplimiento normativo como los acuerdos entre una comunidad específica, situando a la 
empresa como parte de ella y no como ente externo a la formación de la cultura del traba-
jo. De esta forma, el proyecto tiene en cuenta el marco legal, en el sentido de Donaldson y 
Dunfee (1999) como “principios tan fundamentales que por definición, sirven para evaluar 
las normas de orden inferior, alcanzando la raíz de lo que es ético para la humanidad”, lo que 
genera que en vez de su imposición se busque su adaptación a los contratos implícitos de su 
contexto de aplicación.

En este sentido entonces, se revisó el concepto de Responsabilidad Social Empresaria en tér-
minos de operador metodológico de las intervenciones realizadas por instituciones privadas 
en comunidades vulnerables.

Discusión

En Argentina, la figura del separador de residuos es muy representativa de la situación del 
empleo ante las crisis económicas nacionales. CEAMSE, la compañía encargada de la gestión 
de los rellenos sanitarios en el Área Metropolitana de Buenos Aires, además de contar con 
trabajadores de planta permanente alberga en su predio de Camino del Buen Ayre varias 
cooperativas independientes. Esto fue observado por el personal del área de prevención que 
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os concurría al lugar para prestar servicio a los empleados de CEAMSE y en base a la desigual-
dad en las condiciones de trabajo de unos y otros surgió esta iniciativa de RSE.

El trabajo de la cooperativa sigue la siguiente dinámica; los camiones recolectores de basura 
entran al predio de CEAMSE y descargan en la Planta Social. El personal separa los residuos 
en reciclables y no reciclables. Los no reciclables son destinados al relleno sanitario dentro 
del predio y CEAMSE paga por esta tarea. Los reciclables se venden aparte. La cooperati-
va también cuenta con camiones recolectores de residuos y percibe ingresos por esa tarea. 
Toda la recaudación se distribuye equitativamente entre los miembros de Bella Flor, inde-
pendientemente de la tarea que realicen.

La figura de la Cooperativa refleja la autogestión comunitaria del espacio en el que se em-
plaza esta actividad económica. En palabras de sus miembros, “La Cooperativa Bella Flor fun-
ciona como un modelo de Planta Social de Trabajo en la que alrededor de 80 trabajadores 
separamos y clasificamos residuos sólidos urbanos (RSU) para su recuperación y reciclaje.  
Surgimos de un proyecto comunitario más amplio que continúa trabajando en el barrio des-
de hace más de 10 años intentando responder a las necesidades y mejorar la vida de las 
personas del Área Reconquista. Este proyecto productivo es uno de los resultados de un 
largo proceso de organización y fortalecimiento comunitario surgido en el asentamiento 8 
de mayo, en el Partido de Gral. San Martin.

El proceso de reciclaje protege y expande los empleos del sector manufacturero y aumenta 
la competitividad en el mercado generando valor agregado de un recurso que quedaría iner-
te en el relleno sanitario y que además es estratégico para nuestro municipio.

El Municipio de San Martín cuenta con la mayor concentración de recicladores del país, sien-
do los residuos un recurso estratégico local. Existen aproximadamente 950 trabajadores en 
plantas del CEAMSE, unos 2 mil recicladores entran a recuperar residuos directamente del 
relleno y otros 2 mil trabajan recuperando por la ciudad en forma individual o cooperativa.

Durante la crisis del 2001 y los años posteriores, la cantidad de recuperadores informales que 
entraban al relleno sanitario diariamente era de 5 mil personas. En el año 2005 fue asesinado 
y luego desaparecido dentro del relleno sanitario Norte III de CEAMSE un joven de 15 años 
llamado Diego Duarte, que se encontraba junto a su hermano recuperando basura para ven-
der dentro de la denominada “montaña”. Este conflicto desató una ola de reclamos de los re-
cicladores informales, que sumergidos en la pobreza extrema, levantaban las históricas ban-
deras de Tierra, Techo y Trabajo. Este conflicto causó que la situación de los llamados “cirujas” 
adquiriera visibilidad y obligó al Estado a tomar alguna medida. En el marco de experiencia 
de lucha y autoorganización se construyeron 8 Plantas Sociales de Separación de Residuos 
dentro del predio del CEAMSE. Bella Flor abrió sus puertas en el año 2008 con el nombre “Eco 
Mayo” y desde ese entonces realiza el tratamiento de 100 toneladas de residuos diarios”.

En su trabajo “La Basura es lo más Rico que Hay” (2011), Raúl Néstor Álvarez señala respecto 
al establecimiento del CEAMSE en 1977: “El gobierno militar, siguiendo una visión jerárquica 
de la sociedad, postulaba que había dos clases de conglomerados urbanos: los que por sus 
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cualidades estaban calificados para vivir en la Ciudad de Buenos Aires y los que no lo esta-
ban, que sólo podían transitar, pero no residir en ella. Para vivir en el centro había que “mere-
cer la ciudad”. En tanto que a quienes no la merecían se les asignaba la periferia. La zona que 
nos ocupa es uno de los lugares a los que en esa asignación autoritaria de merecimientos le 
tocó recibir la basura”.

Este retrato de la situación fue tomado como punto de partida para analizar la actividad. 
A partir de la circunscripción a un contexto histórico nacional (la última dictadura militar) 
y un movimiento social de reivindicación de las identidades surgidas a partir del contexto 
geográfico (la de “ciruja”), reformulamos los límites de la Responsabilidad Social Empresaria 
para despojarla de su carácter asistencialista previo y tradicional, difiriendo de definiciones 
como “la empresa, responde a los que la rodean, por medio de las acciones de sus directivos 
y de sus colaboradores, guiados por las prácticas vigentes: políticas, costumbres y procedi-
mientos de operar establecidos formal o informalmente (...)La RSE es una forma de gestión 
surgida del compromiso personal, moral, consciente y congruente del empresario y de los 
miembros que integran la empresa basada en la ética social cristiana” (USEM 2009) o “La So-
ciedad actual demanda cada vez más que las empresas contribuyan más 

activamente con el entorno que las rodea” (Barañano, 2007) por considerar que la empresa 
no responde al entorno, sino que interviene activamente en el entramado social (Teixidó i 
Campás, 2009). Por otro lado, la ética social cristiana es descartada como herramienta dado 
que responde a dogmas y plantea la caridad como valor. Esto presenta dos problemas fun-
damentales: por un lado, no pueden implementarse sistemas de mejora continua si no hay 
posibilidad de revisión de los axiomas fundamentales y por otro supone una jerarquía en la 
que la empresa se posiciona como un ente en mejores condiciones que brinda ayuda. En 
este caso, lo que se buscó es la integración de la empresa al interior de la matriz productiva 
tal como ha sido planteada por los cooperativistas.

La intervención, entonces, se centró en el empoderamiento de la figura del trabajador de la 
basura considerando el arraigo en el imaginario popular de una indignidad intrínseca a la 
realización de la actividad y al área habitada. En particular, el movimiento organizado que 
dio origen a Bella Flor se instituye en el contexto de la crisis de 2001, cuando el número de 
recuperadores en la montaña de basura se duplicó. De esta manera hemos considerado  una 
continuidad histórica respecto a la ocupación de esos puestos de trabajo, destinados a per-
sonas que la sociedad descarta de una u otra manera y que se refleja en la materialidad de la 
manipulación de la basura (un descarte literal).

Paralelamente, Provincia ART (Asegurados de Riesgos de Trabajo) buscaba una metodología 
de evaluación propia de los riesgos inherentes a los “Green Jobs” que tipifica OHSA Europa 
refiriéndose a los nuevos puestos de trabajo que surgen a partir de la necesidad de métodos 
de producción sostenibles. La adaptación de la caracterización de estos nuevos puestos de 
trabajo a la idiosincrasia local no podría darse sin tener en cuenta el contexto social en el que 
se inscriben. Tal como señala Barry Schwartz (2015) “cómo concibo la vulnerabilidad deter-
minará cómo actuaré sobre ella, las ideas no son concepciones abstractas”. De esta forma, 
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os consideramos que debíamos revisar qué entendíamos tanto por Responsabilidad Social de 
la Empresa como por trabajo en situación de vulnerabilidad. 

Resulta especialmente importante investigar acerca de la construcción de la demanda de 
Green Jobs. Para ello, se tienen en cuenta tres tipos de narrativas de consumo; la conductual, 
la de modernización ecológica y la crítica sistémica (Davidson, 2012). 

La narrativa conductual, apunta a la suma de voluntades individuales para la reforma de la 
conducta colectiva. Con ejemplos como la campaña “Bag it and Bin It”, realizada en el Reino 
Unido para que se envuelvan los productos de higiene menstrual y se tiren al tacho y no al 
inodoro, se observa cómo ciertos operadores políticos ponen el foco en la acción individual 
en la búsqueda de un beneficio puntual. Esta campaña fue financiada por compañías de 
distribución de agua y cloacas interesadas en evitar los costos de destapar caños obstruidos. 
No se menciona ningún otro impacto en el ciclo de vida del producto, el uso de alternativas 
descartables se asume y se posiciona como normal y conveniente. Los estudios psicológicos 
de esta rama se basan en asunciones sobre el individuo para crear correlaciones entre sus 
acciones y su universo interior. El objetivo de este tipo de estudios suele ser disparar cambios 
en el comportamiento individual a medida que se transforma el modo de consumo. Muchas 
veces, esto no es posible ya que los individuos se encuentran “encerrados” en sistemas o 
esquemas institucionales que dependen de la disponibilidad de productos o expectativas 
sociales. Esta perspectiva plantea a sus destinatarios una dicotomía absoluta entre realizar 
una acción puntual para colaborar o no colaborar, mientras que los fabricantes tienen la op-
ción de cambiar toda su manera de producir.

Los trabajos académicos que adhieren a la narrativa de la modernización ecológica suelen 
centrarse sobre reformas normativas. En contraste a la ponderación del comportamiento 
individual, la modernización ecológica ve cómo los patrones de consumo están ligados a las 
redes de provisión, los contextos sociales y el significado de las acciones cotidianas. Si bien 
estas perspectivas adicionales son necesarias para lograr y entender el consumo sostenible, 
se minimizan algunas cuestiones fundamentales; ¿De quién es el ideal de modernidad que 
estamos proponiendo y por qué lo sostenemos? ¿Quién obtiene ganancia de ciertos ideales 
de modernidad, higiene y desarrollo? La preocupación fundamental es que los productos 
ofrecidos por esta narrativa pueden servir para aquietar la conciencia del consumidor, que 
entra en un estado de complacencia y no colabora con la búsqueda de soluciones más cer-
canas a las definitivas. Por otro lado, los incentivos culturales no son suficientes; en una crisis 
económica, ¿el consumidor de estos productos los seguirá viendo como prioridad aún si son 
mucho más caros?

En estas dos narrativas es que se sitúan las campañas de separación de residuos en la Ciudad 
de Buenos Aires1. Según el sitio oficial, “el objetivo (de la separación de residuos) es aumentar 
el nivel de residuos reciclables en detrimento de aquellos que se destinan a relleno sanitario, 

1 Ver en http://www.buenosaires.gob.ar/ciudadverde/separacion
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a fin de tener una Ciudad más limpia y verde”. El cumplimiento de este objetivo depende 
de que los vecinos de la ciudad dispongan los residuos ya separados en tachos especiales 
(narrativa conductual) interpelados por el beneficio que supone una ciudad más sostenible 
(narrativa de ma modernización ecológica). En las campañas publicitarias realizadas para la 
concreción de este objetivo no se menciona el beneficio que supondría para los recicladores 
urbanos esta separación, ni se muestra cómo es el proceso actualmente. Esto solo aparece 
en un apartado pequeño de difícil acceso en términos de navegabilidad de la página donde 
aparece el siguiente texto entre un compendio de razones para separar los residuos: “La 
separación de los residuos en origen colabora con la creación y el sostenimiento de trabajo 
digno y con la integración de un sector de la población que ha sido largamente marginado”. 
Esta cita refuerza el carácter de indignidad asignado a los habitantes de las zonas de dis-
posición final de residuos al mencionar que se contribuye a sostener el trabajo digno, sintag-
ma que implícitamente alude a la criminalización de la pobreza, lo que en definitiva termina 
representando un beneficio para la clase media a la que se apela (a quienes no les roban) y 
al Estado (que debe destinar recursos a las fuerzas de seguridad). En ningún momento esta 
indignidad aparece como una construcción colectiva, producto de la discriminación o de un 
proceso sistemático de marginación por parte del Estado mismo. La dignidad en este caso 
reemplaza a la seguridad, pues la separación de residuos no modifica la estructura en la que 
se reparten las tareas pero sí reduce el riesgo de accidentes y enfermedades para quienes 
realizan este trabajo.

A partir de estas observaciones, hemos decidido posicionarnos en la narrativa de la crítica 
sistémica para generar alternativas de intervención. La crítica sistémica ve al consumo exce-
sivo como un componente dado del sistema económico y social. Por otro lado, caracteriza 
los problemas ambientales como profundamente políticos, relacionados con las estructuras 
de poder y con el poder de crear significados. Desde esta perspectiva, los trabajadores del 
relleno sanitario realizan sus tareas en condiciones precarias porque se los ha relegado a ese 
lugar geográfico y se le ha designado la facultad de gestionar la basura. 

La narrativa conductual respondería que la elección del producto a consumir surge de bal-
ancear individualmente los aspectos relativos al confort y conveniencia vs el conocimiento y 
las posiciones respecto a la salud y el ambiente. En paralelo, la postura académica y política 
más difundida dice que es una cuestión de oferta y demanda. La modernización ecológica 
diría que esta prevalencia está relacionada con la falta de voluntad política, falla en los siste-
mas normativos y paradigmas culturales difíciles de modificar.

Finalmente, en el caso de la crítica sistémica, se hablaría de mercantilización. Trazando un 
paralelo con el darwinismo, este es un proceso de selección sistemática en las economías de 
mercados autorregulables. El potencial de mercantilización se entiende como la probabili-
dad de que un producto sea comprado y vendido. De esta manera, el potencial alto se rela-
ciona con la posibilidad de expansión y distribución del producto a costos bajos, generando 
ganancias grandes. Por su parte, el potencial bajo está asociado a productos que no pueden 
replicarse o distribuirse fácilmente
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os A la hora de hacer un análisis preliminar, la “narrativa de la modernización ecológica” resultó 
la más adecuada para analizar los puestos de trabajo de la Cooperativa. Esto es justamente, 
porque esta manera moderna de construir el discurso posibilita la invisibilización de los tra-
bajadores de este sector y no condena su estancamiento en sectores vulnerables de la socie-
dad mientras que la responsabilidad por la generación y regulación de esas condiciones de 
trabajo es de las instituciones y los sistemas normativos.

En este marco teórico, hemos logrado una caracterización a modo de ejemplo paradigmáti-
co de los Green Jobs que cuestiona el discurso dominante de la modernización ecológica 
para hacer hincapié en sus puntos débiles desde la crítica sistémica. Sobre todo, por el para-
lelismo que puede trazarse entre el consumidor promedio que comprando este tipo de pro-
ducto reemplaza la construcción de la conciencia social y un concepto de Responsabilidad 
Social Empresaria en el que las compañías expian culpas por producir ganancias. Las teorías 
más tradicionales aplicadas al estudio de la RSE abogan por esta idea al reconocer en sus 
fundamentos el “supuesto de que los recursos son distribuidos mediante el mecanismo del 
precio y de que dicha distribución es dependiente del empresario-coordinador” (Alvarado 
Herrera, 2011) tal como propone la Teoría de la Firma reconociendo en este supuesto que 
el rol de distribución de los recursos en la economía debe ser activo y deliberado. La Teoría 
del Bien Común, por su parte propone poner el acento en “el conjunto de condiciones de la 
vida social que hacen posible a las asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro más 
pleno y más fácil de la propia perfección”(Alvarado Herrera, 2011) a partir de la elaboración 
teológica de los obispos católicos sobre el rol de los negocios y las nociones de vocación, 
conveniencia y servicio, con foco en el concepto de caridad. 

La acción se enmarcó en la metodología de tipos ideales (Weber, 1922). Se consideró el pro-
ceder tradicional de un profesional de la Higiene y Seguridad un tipo ideal de acción para 
identificar los errores de la metodología clásica al ser aplicados sobre el contexto particu-
lar y producir fallas. A partir de ello, se analizaron las construcciones teóricas aplicadas y se 
modificaron críticamente para dar lugar a una metodología de intervención que resultara 
específica para el contexto y a su vez reformadora de las generalidades asumidas al llevar a 
cabo iniciativas de RSE.

El carácter innovativo del proyecto reside entonces en que la concepción del trabajo como 
un componente del entramado social fundamental en la construcción de la identidad indi-
vidual se define a través de una perspectiva teórica concreta que funciona como tamiz de 
análisis para considerar las dinámicas de intervención propias de la Higiene y Seguridad y 
adecuarlas al contexto dado. La persona no puede separarse del lugar que ocupa en el imag-
inario popular en cuanto habite esos espacios y realice esas tareas. Las capacitaciones se 
centraron en el saber de los trabajadores, proponiendo contenidos básicos como punto de 
partida para poder aplicarlos a las situaciones puntuales de la cotidianeidad de la planta. Los 
contenidos se transmitieron desde el intercambio y no de la dinámica de ponencia, despo-
jando a los preventores de un rol pedagógico para que fueran asesores. En este marco, se re-
produjo la dinámica autogestiva constitutiva de la organización en acciones como proponer 
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que entre los compañeros eligieran quiénes iban a cumplir roles específicos en la evacuación 
de incendios o la entrega de materiales para que los mismos empleados realizaran mejoras 
edilicias en el establecimiento. Estas fueron decisiones estratégicas conscientes acorde a un 
mensaje subliminal que pone en valor lo que la comunidad genera en su espacio. De esta 
forma, las condiciones de trabajo que en un principio hubieran fortalecido la idea de vul-
nerabilidad (falta de elementos de protección personal, proximidad a la basura, calidad de 
vida de los trabajadores) pudieron ser vistas como escollos en una situación general de em-
poderamiento. “El Centro Comunitario comparte comida, talleres, capacitaciones y vida en 
un asentamiento construido literalmente sobre la basura. O sea: unas 1200 familias sin tierra 
donde construir su hogar, lo hicieron sobre basureros clandestinos (...) Del Centro nacieron 
cooperativas de reciclado de basura que inventaron un trabajo crucial para el medio ambi-
ente y para cirujas que vivían de lo que encontraban en la Quema”(Ciancaglini, 2016). El tra-
bajo con la basura posibilita un ingreso más allá de la criminalidad y una identidad colectiva. 

Para la intervención en la Cooperativa, se eligió incorporar las apreciaciones teóricas men-
cionadas anteriormente a un esquema de mejora continua entendida como “el campo de 
la prevención primaria que consiste en la generación de condiciones de trabajo seguras y 
saludables en sí mismas, aún antes de que el riesgo se genere y sea necesario evaluarlo. 
Requiere por lo tanto de un máximo aprovechamiento de todo el conocimiento del entor-
no y es por eso que los Servicios de Prevención no pueden abarcarla por sí solos; se hacen 
necesarias entidades que – como las Mutuas – sistematizan, ordenan e incrementan dicho 
conocimiento”(Teixidó i Campás, 2009).

Fuente: Teixidó i Campás (2009)
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os En este sentido, los elementos del gráfico se asignaron de la siguiente manera

1 - Puesto de trabajo: las tareas llevadas a cabo por los cooperativistas en la planta

2 - Datos: la investigación contextual llevada a cabo por el equipo + encuestas preliminares 
sobre las condiciones de trabajo

3 - Observatorio: la sistematización y análisis de (2) por parte del equipo

4 - Conocimiento: las conclusiones obtenidas a partir de (3) 

5 - I+D: las capacitaciones y encuestas

6 - Tecnología (prototipos) + innovación: las modificaciones de infraestructura

7- Soluciones aplicadas: el monitoreo permanente y el vínculo establecido

8 - Red: el trabajo fue presentado a los Premios Conciencia, donde recibió una mención de 
honor2. Esto generó el reconocimiento por parte de la comunidad externa y también 
motivó una serie de presentaciones internas para proponer esta metodología de inter-
vención como nuevo paradigma de acción corporativa.

El proyecto de intervención en la Cooperativa es también un experimento de aplicación 
académica. Previamente, se investigaron las técnicas de intervención en comunidades vul-
nerables y la concepción del trabajo como concepto en la idiosincrasia corporativa. Su fuerte 
es haber insertado una nueva concepción ideológica en los procesos testeados con ante-
rioridad. Se propone una nueva concepción del universo laboral, en el que no es producto 
de fluctuaciones de mercado como en la famosa teoría de la mano invisible, absolutamente 
pasivo respecto a la economía, sino un participante activo del diálogo. 

Otra apreciación fundamental es la de que la actividad económica actual está organizada en 
base a la suposición de que el hombre es por naturaleza perezoso, Adam Smith, padre de la 
economía moderna dice que para que la gente trabaje debe tener un incentivo, y que debe 
ser económico (Schwartz, 2015).  Si en cambio se revisa el contexto histórico en el que surge 
esta afirmación, se verá que la monetización del trabajo surge por la tensión entre los se-
ñores feudales y los siervos. Los siervos poseían pequeñas parcelas de tierra que explotaban 
para su beneficio y se organizaban para distribuir los recursos. Los señores feudales cobra-
ban impuestos por ello, pero además requerían que trabajaran en sus propias tierras. Con la 
abolición de la esclavitud, esto fue cada vez más difícil, los siervos no querían trabajar más 
que para sí mismos y dejaban pudrir las cosechas de los señores, no iban a trabajar o lo hacía 
a desgano. De allí su estigmatización como perezosos y de allí la monetización del trabajo, 
que surge como respuesta a estos conflictos y termina transformando las diferencias de in-
gresos en diferencias de clase (Federici, 2004). En este caso, el concepto de trabajo tipo Smith 
se aplica en un contexto al que se suele querer ayudar de manera caritativa, imponiendo 

2 Ver en https://www.nbsbancosyseguros.com/6908/un-reconocimiento-a-las-empresas-comprometidas-con-un-mundo-mas-
sustentable/#more-6908

https://www.nbsbancosyseguros.com/6908/un-reconocimiento-a-las-empresas-comprometidas-con-un-mundo-mas-sustentable/#more-6908
https://www.nbsbancosyseguros.com/6908/un-reconocimiento-a-las-empresas-comprometidas-con-un-mundo-mas-sustentable/#more-6908
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conocimiento técnico que considera a priori obsoleta la experiencia del que habita ese espa-
cio. Así la segunda transposición ideológica se concreta cuando el conocimiento técnico se 
considera maleable y cuestionable en cuanto construcción cultural en sí misma, por lo que 
sufre revisiones y modificaciones que optimizan su funcionamiento en un contexto particu-
lar combinado con el conocimiento de aquellos que transitan ese espacio.

2. RELATO DE LOS SUCESOS

Durante el segundo semestre de 2016, tres preventores del staff de planta de Provincia ART 
trabajaron sobre el plan de reducción de riesgos laborales en la Cooperativa Bella Flor.

En la primer visita al establecimiento se realizó un diagnóstico inicial de riesgos físicos y bi-
ológicos observando las condiciones de trabajo. Los preventores también se reunieron con 
los coordinadores de la Cooperativa para priorizar los problemas percibidos por ellos y los 
trabajadores en el plan de capacitación.

Se realizaron tres encuentros con una asistencia promedio de 40 trabajadores cada uno.  Los 
temas tratados fueron orden, limpieza y riesgo biológico, manejo manual de cargas e incen-
dio.  La dinámica de los encuentros fue de tipo debate, no clase. Se enfatizó su carácter no 
pedagógico al explicitar el conocimiento técnico sólo cuando surgiera para ampliar dudas, 
comentarios o inquietudes de los trabajadores. En el segundo y el tercer encuentro se ll-
evaron algunos comestibles para enfatizar el lavado de manos y el uso del comedor, ya que 
durante la primer instancia se observó que los cooperativistas comían en el lugar de separa-
ción de los residuos sin que mediara una higienización. En el primer encuentro también se 
repartieron los elementos de protección personal adquiridos por la cooperativa para plant-
ear escenarios posibles de accidentes y enfermedades y observar cómo podrían prevenirse 
con el uso de las protecciones correspondientes. El tercer encuentro, que fue la capacitación 
de incendio consistió en asignación de roles y un simulacro. También se repartieron los cues-
tionarios de evaluación (ver Anexo I), a fin de ser completados por quienes hubieran estado 
en todos los encuentros, en algunos o en ninguno (contestaron 73 de 80 trabajadores).

Completado el ciclo de capacitación, se evaluaron riesgos observados y riesgos percibidos 
para decidir qué materiales comprar (ver Anexo II). Resultó especialmente importante in-
cluir en la compra material como pintura vial y herramientas, para que fueran los mismos 
trabajadores quienes realizaran las reformas edilicias y la instalación del nuevo mobiliario, 
fortaleciendo la apropiación del espacio.

Actualmente, los preventores asisten una vez por mes al establecimiento para monitorear 
avances y asesorar.



80

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa • Fundación Acción contra el Hambre

Agostina Mileo
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2018. Nº 30. Madrid ISSN Versión digital nº: 1989-6417 (pp. 69-88)

A
rt

íc
ul

os 3. RESULTADOS

Al finalizar las capacitaciones, el efecto más comentado por los coordinadores y los em-
pleados fue el de la sanción grupal. Por lo general, los coordinadores ejercen el rol de 
control normativo de manera casi exclusiva. Inmediatamente después de la primer capaci-
tación, empezaron a reportar escuchar que entre compañeros se recordaban utilizar los 
elementos de protección. Esto resulta de especial importancia a la hora de demostrar  la 
trascendencia de los conceptos detrás del proyecto. Haciendo uso de herramientas teóri-
cas, Provincia ART logró salir del lugar usualmente asignado como ente sancionador para 
ser un catalizador de pautas de trabajo seguro que la comunidad acuña como propias. La 
presencia institucional de la ART termina independizandose de su presencia física para 
residir en la construcción de prácticas que los trabajadores generaron a partir de la in-
teracción con los conceptos técnicos. El conocimiento, entonces, queda en manos de sus 
usuarios directos y se modifica con la dinámica de la tarea.

En segundo lugar, los participantes hicieron énfasis en el impacto de las capacitaciones en 
su vida hogareña. Algunos comentaron que ya no entraban a su casa con la ropa del tra-
bajo, pero sobre todo hicieron hincapié en la mejora de aquellos compañeros con alguna 
patología preexistente. En particular, Alcira, una de las cooperativistas dijo “para mí lo más 
importante fue cómo mejoró mi relación con mi hija. Tengo asma y antes llegaba a mi casa 
agitada y mi nena se preocupaba. Ahora que uso la máscara llego mucho más tranquila, 
menos cansada y puedo compartir con ella de otra manera”.  Este tipo de reflexión refuerza la 
idea de la visión del espacio de trabajo como un operador directo de la identificación social 
del individuo y no un espacio ajeno al resto de su vida.

Para cuantificar estos factores, se realizó un cuestionario de factores subjetivos (ver ANEXO 
I), que se adaptó a la idiosincrasia del lugar. Los resultados se distribuyeron uniformemente, 
sosteniendo que la actividad se asienta en la forma de la identidad colectiva. Por ejemplo, 
al valorar la importancia del trabajo, las únicas respuestas registradas fueron “importante” 
y “muy importante”. Esto se manifiesta independientemente de las capacitaciones, lo que 
resulta una premisa a la hora de pensar proyectos en contextos de vulnerabilidad, en los que 
podemos inferir que la autogestión supone ciertas condiciones iniciales de valoración del 
trabajo y del individuo que no pueden separarse.
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Figura 1: Importancia percibida de la tarea realizada

Fuente: elaboración propia

Figura 2: Apreciación de la relación con los superiores

Fuente: elaboración propia

Figura 3: Apreciación de la relación con los compañeros

Fuente: elaboración propia
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os Las mayores diferencias entre quienes habían realizado la capacitación y quienes no se di-
eron en preguntas que implicaban conciencia de la tarea. Por ejemplo, ante la pregunta 
“¿Cuánto de tu tiempo sentís que hacés exactamente los mismos movimientos?”, los que 
habían realizado 3 capacitaciones mostraron mayor distribución entre las respuestas, asocia-
do a un mayor poder de reflexión sobre los aspectos específicos de la tarea. También repor-
taron menos frecuencia de errores, que puede suponer dominio de mejores herramientas 
para realizar el trabajo.

Figura 4: Percepción de los movimientos repetitivos

Fuente: elaboración propia

Figura 5: Percepción de la frecuencia de errores

Fuente: elaboración propia

Resulta especial resaltar la relevancia de la sanción grupal en la replicación del conocimiento 
obtenido en las capacitaciones a los compañeros que no participaron. Al preguntar “¿Apren-
dés cosas nuevas en tu trabajo?”  ambos grupos (los que no fueron capacitados y los que sí) 
respondieron “mucho” y podría asociarse a lo reciente de la intervención combinado con que 
entre compañeros transmitieron la información. Para aclarar este punto se propone (para ca-
pacitaciones futuras), realizar las encuestas en dos instancias a los capacitados; al comienzo 
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y al final para contrastar los resultados del grupo control con un estadio u otro y corroborar 
que la uniformidad del resultado se deba al diálogo entre compañeros.

Figura 6: Percepción de la incorporación de nuevos saberes

Fuente: elaboración propia

También se destaca el impacto sobre la percepción de los preventores de su propia función, 
quienes manifiestan “con este proyecto entendimos que la higiene y seguridad como dis-
ciplina tiene un rol activo en cómo la sociedad piensa el trabajo y qué cree que es trabajar. 
Entendiendo nuestra profesión de una manera nueva renovamos el entusiasmo y pudimos 
concebir el conocimiento técnico a partir de su contexto de aplicación y no al revés. La idea 
es no perder el contacto con la continuidad que propusimos en esta experiencia, poder ex-
tenderla a las otras 8 plantas del lugar y usarla como guía para encarar todos nuestros otros 
trabajos de esta forma”.

4. CONCLUSIONES

La relación entre marco teórico y contexto de aplicación no es imaginaria. El trabajo realiza-
do muestra que la necesariedad e influencia de uno y otro desdibujan el imaginario popular 
de que uno pertenece al universo abstracto y otro al material. Las ideas acerca de la realidad 
condicionan el proceder y las acciones verifican o no lo que se ha pensado acerca de ellas. 
Lo universalizable del conocimiento técnico entonces no es válido si lo pensamos como in-
dependiente de su uso. Al revisar la carga teórica de la observación empírica la universalidad 
vale para las condiciones particulares de la aplicación como cualidad de la reflexión.

La Responsabilidad Social pensada como patrimonio de la empresa no funciona en tanto la 
sociedad no es un conjunto homogéneo de individuos y prácticas. Un proyecto de Respon-
sabilidad Social no es tal si sólo se concibe como un proyecto de la compañía para un otro 
pasivo que recibe ayuda o caridad. La Responsabilidad reside primero en el poder de des-
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os tinar recursos para analizar una interacción como un significado en la actividad económica 
pensada como un sistema complejo.

A través de esta experiencia de aplicación consideramos que para ejercer un rol activo en la 
cultura popular las empresas deben revisar los fundamentos teóricos de sus líneas de acción, 
especialmente cuando sus intervenciones se sustentan en el conocimiento de disciplinas de 
poca tradición académica (como la higiene y seguridad). 
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os 5. ANEXOS 

5.1 ANEXO I

Primero aparecen las preguntas en formato clásico, debajo figuran las mismas adaptadas al 
contexto, que son las que se realizaron.

Evaluación de Factores Subjetivos

Cuestionario

Se recomienda aplicar en los puestos que requieren mayor atención en las tareas, y en los 
cuales los índices de siniestralidad son más elevados.

Carga mental:

a) Tiempo asignado a la tarea = Suficiente/Insuficiente

Llegás a hacer todo tu trabajo en tu horario? S/N

b) Recuperación de retrasos = Aceleración del ritmo/Horas extras/Otros

Cómo hacés cuando no llegás a hacer todo? Trabajás más rápido/horas extras/otros

c) Rapidez para hacer la tarea =  % del tiempo (Más del 50 % amerita observación)

Cuánto de tu tiempo de trabajo sentís que hacés exactamente los mismos movimientos? 
Todo el tiempo/La mayor parte/La mitad/Una parte del tiempo/Nada

d) Tiempo de atención = % del tiempo (Más del 50 % amerita observación)

Cuánto de tu tiempo de trabajo podés estar distraído? Todo el tiempo/La mayor parte/La 
mitad/Una parte del tiempo/Nada

e) Intensidad de la atención = Baja/Mediana/Alta

Sentís que tenés que estar muy concentrado en el trabajo? Si/No/Más o menos

f ) Frecuencia de errores = Baja/Mediana/Alta

Te equivocás mucho realizando tus tareas? Si/No/A veces

g) Consecuencia de los errores = Ocurrencia de lesiones y/o aparición de Patologías laborales

Creés que una equivocación puede hacer que te enfermes o te lastimes?
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h) Fatiga al finalizar la jornada = Frecuente/Poco frecuente/Infrecuente

Te sentís agotado después del trabajo? Siempre/Casi siempre/A veces/Nunca

i) Información para hacer la tarea = Suficiente/Insuficiente

Sabés todo lo que tenés que saber para hacer bien tu trabajo? Si/No

j) Dificultad para hacer la tarea = Baja/Mediana/Alta

Te resulta difícil tu trabajo? Muy difícil/Difícil/Un poco difícil/Fácil

 

 Contenido del Trabajo:

k) Capacidad de aprender cosas nuevas = Baja/Mediana/Alta

Aprendés cosas nuevas en tu trabajo? Mucho/Poco/Nada

l) Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones = Baja/Mediana/Alta

Cuando algo cambia en tu trabajo sentís que podes adaptarte? Siempre/La mayoría de las 
veces/Algunas veces/Nunca

m) Capacidad de organizar y planificar el trabajo = Baja/Mediana/Alta

Podés acomodar tus tareas con anticipación? Siempre/A veces/Nunca

n) Capacidad de trabajar con otras personas = Baja/Mediana/Alta

Podés trabajar en equipo? Siempre/A veces/Nunca

o) Habilidad y destreza manual = Baja/Mediana/Alta

Tu trabajo necesita que seas hábil con las manos? Mucho/Bastante/Poco/Nada

p) Valoración del trabajo = Poco importante/Importante/Muy importante

Te parece que tu trabajo es importante? Poco importante/Importante/Muy importante

q) Característica del trabajo = Monótono/Rutinario/Interesante/Muy interesante

Cómo te resulta tu trabajo en el día a día? Monótono/Rutinario/Interesante/Muy interesante

Contenido Psicosocial:

 r) Valoración por parte de los superiores = Poco importante/Importante/Muy importante

Te parece importante que tus jefes reconozcan tu trabajo? Poco importante/Importante/
Muy importante

s) Valoración por parte de los compañeros = Poco importante/Importante/Muy importante
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os t) Te parece importante que tus compañeros reconozcan tu trabajo? Poco importante/Im-
portante/Muy importante 

u) Relación con los superiores = Mala/Regular/Buena/Muy buena

Relación con los jefes Mala/Regular/Buena/Muy buena

v) Relación con los compañeros =  Mala/Regular/Buena/Muy buena

w) Sentís que el trabajo resulta más fácil para los varones que para las mujeres? Si/No

x) Sentís que los jefes hacen diferencias en lo que le piden a varones y mujeres? Si/No

5.2 ANEXO II

EPP ESPECIFICOS Valor* Cantidad Total

Equipo de lluvia $279 10 $2790

Casco $82 20 $1640

Bota de lluvia puntera de acero $339 10 $3390

$7820

HERRAMIENTAS Y OTROS Valor* Cantidad

Tester $389 1

Juego de herramientas $5095 1

Amoladora + taladro $1699 1

Timbre $200 1

Matafuegos ABC 5kg $930 5

Pintura vial $1849 2

Estantería metálica $580 2

TOTAL $24711
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os RESUMEN

E n este trabajo se analiza la trasformación de las cooperativas en un modelo híbrido, el 
cual es una mezcla entre empresas capitalistas y cooperativas. Los factores determi-
nantes de este nuevo modelo han sido: por un lado, el proceso de rápido crecimiento 

y expansión internacional y; por otro lado, la forma en que ésta se financió en el contexto de 
una crisis económica. Para ello se analizan los casos de Fagor y Eroski, dos de las principales 
cooperativas de la Corporación Mondragón.
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ABSTRACT

W e analyze the transformation of cooperatives into a hybrid form of company, 
which is a mix of a cooperative and a capitalist firm. The determinant factors of 
this approach are: international expansion and its financing and the economic 

crisis. We study the cases of Fagor and Eroski, the two main cooperatives within the Mon-
dragón system.
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1. INTRODUCCIÓN

La base fundamental de una cooperativa es la cooperación entre sus miembros con el fin 
de generar resultados económicos y sociales positivos. Las cooperativas son organizaciones 
sociales, que se basan en los valores morales y éticos como la solidaridad entre los socios, la 
equidad, la democracia y la responsabilidad social. 

En términos generales, las principales diferencias entre una cooperativa y una empresa ca-
pitalista se basan en los derechos de control. La teoría (Hart, 1995; Tirole, 2001) indica que 
la concentración de poder aumentará la eficiencia de la organización, en comparación con 
una situación de propiedad y control compartido. Mientras que en una cooperativa el con-
trol está en manos de los trabajadores afiliados, en una empresa capitalista el control está 
en manos de los accionistas (que proporcionan el capital), a pesar de que algunos trabaja-
dores pueden ejercer un cierto control a través de los sindicatos (Dow, 2003). Una empresa 
capitalista es básicamente una “sociedad accionista” y representa la principal organización 
económica de la economía en su conjunto.

Las cooperativas pueden considerarse empresas autónomas o auto-organizadas. Sus prácticas 
institucionalizadas incluyen la gestión democrática, la educación empresarial, el empleo soste-
nible y la dinámica de cooperación. Durante la última crisis económica, las cooperativas, como 
grupo, han mostrado, además, una fortaleza comparativa en términos de capacidad de recupera-
ción. Es reseñable que, por lo general, siguen un sólido sistema de capitalización sistemática que 
respalda un modelo de acumulación de capital productivo. En este contexto, la naturaleza de las 
cooperativas se ha transformado para incluir una perspectiva de gestión capitalista más fuerte. 
Esta transformación se ha debido a la rápida expansión internacional y crecimiento, y, particular-
mente, a la forma en que se ha financiado este proceso. Esto se ilustra a través del análisis de los 
casos de Fagor y Eroski, dos de las cooperativas principales del grupo Mondragón.

2. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS  
DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO

Por la naturaleza de sus actividades, las cooperativas pueden clasificarse en: trabajo, consu-
mo y comerciales (incluidas las cooperativas agrícolas). En este trabajo, nos centramos en las 
cooperativas de trabajo, que también se conocen como “EMOs” (Bonin et al, 1993; Rooney, 
1992 y Jansson, 1986), los trabajadores son dueños de los activos, se reparten los beneficios 
y tienen el derecho de controlar el proceso de toma de decisiones. La distribución de los 
ingresos de los trabajadores se basa en principios igualitarios. En una cooperativa, es nece-
sario diferenciar entre los miembros y los trabajadores no socios. Una cooperativa con traba-
jadores contratados se puede considerar una desviación del modelo puro de una empresa 
de autogestión. De hecho, algunas cooperativas de trabajo permiten tener a trabajadores 
“contratados” para posteriormente convertirse en miembros (Bonin et al, 1993). En concreto, 
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os las diferencias de ingresos están sujetas a las limitaciones internas de las cooperativas y éstas 
pueden imponer restricciones a la afiliación y establecer las normas para el uso de mano de 
obra contratada.

En las cooperativas, se pueden identificar tres tipos especiales de grupos de interés: i) el 
capital de riesgo, que sólo proporciona capital y participa en la gestión, en función de 
su contribución financiera; ii) el trabajo, que contribuye con su trabajo contratado; y, por 
último, iii) los trabajadores afiliados, que poseen el capital propio (ya sea total o una parte 
mayoritaria) y participan en la gestión y en los beneficios generados por la cooperativa. 
Sin embargo, la aversión al riesgo mostrada por los trabajadores y las restricciones de li-
quidez pueden presentar dificultades para las cooperativas en términos de acceso a la 
financiación externa y a la inversión (Burdin y Dean, 2008). Esto es muy relevante toda vez 
que el objetivo de este tipo de cooperación es la creación de puestos de trabajo que sean 
sostenibles a largo plazo.

Con relación a su caracterización organizativa, podrían destacarse varios elementos en las 
organizaciones cooperativas:

En primer lugar, las acciones de las cooperativas no son negociables. La contabilidad e in-
formación financiera de estas organizaciones siguen la práctica del valor en libros en lugar 
de su valor razonable, y distribuyen los excedentes entre los cooperativistas al final de cada 
año. Por estas razones, las cooperativas en su conjunto parecen estar mejor protegidas tanto 
contra la especulación como contra la trampa de la deuda (Sánchez Bajo y Roelands, 2013). 
La remuneración del capital bajo este modelo es a una tasa de interés fijo ligeramente supe-
rior a la retribución correspondiente a una cuenta de depósito a largo plazo y por lo general 
debe compensar la inflación. Dentro de este contexto, es de esperar un menor coste de capi-
tal propio que en una empresa puramente capitalista. Por otra parte, al ser las cooperativas 
menos arriesgadas que las empresas capitalistas, pueden obtener financiación de la deuda 
a tasas de interés inferiores. Esto significa que, si los costes de capital de las cooperativas son 
relativamente bajos, esto permitirá que puedan acometer más proyectos de inversión que 
en situaciones con mayores costes de capital, siempre y cuando la flexibilidad de acceso a 
los recursos permita disponer del capital en forma y cantidad adecuados para abordar los 
proyectos planteados.

En segundo lugar, los trabajadores pueden delegar la gestión de la organización en admi-
nistradores profesionales y elegir el consejo de gobierno (que es equivalente a la junta di-
rectiva). Con el fin de alcanzar los objetivos de la cooperativa, se pueden fijar incentivos para 
que los administradores pueden estar relacionados con la eficiencia de sus decisiones. Aquí 
se plantea una cuestión clave característica de toda empresa: cómo supervisar el comporta-
miento que pueda dar lugar a la consecución de los incentivos.

Como Bonin et al, (1993) indican, cuando los trabajadores tienen un interés financiero en la 
empresa, esto puede proporcionar tanto una motivación directa para el esfuerzo individual 
como una motivación para el seguimiento mutuo. 
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Sin embargo, si los derechos de los miembros de las cooperativas no son transferibles y 
expiran en caso de jubilación o de terminación del empleo, surgen algunos problemas, 
ya que las cooperativas son un tipo de “sociedad cerrada” (Fama y Jensen, 1983). Con el 
fin de evitar el incentivo para preferir las inversiones a corto plazo, los miembros de las 
cooperativas tienen que ser conscientes de la obtención de beneficios mientras que son 
parte de la organización. Cuando un miembro abandona la cooperativa es necesario de-
terminar un valor razonable para la participación de esta persona. La cooperativa tiene 
que adoptar consecuentemente una definición clara de las condiciones de entrada y 
salida. La verdadera cooperación entre los miembros de la cooperativa resuelve el pro-
blema de parasitismo.

En tercer lugar, los trabajadores que son miembros de la cooperativa pueden tener múltiples 
intereses, los cuales deben estar alineados con los objetivos comunes de la organización. El 
objetivo a largo plazo debe ser la generación de beneficio en un entorno competitivo, con la 
restricción de que se alcancen también beneficios sociales, como el empleo de calidad y la 
responsabilidad social (Gallardo et al., 2014). La función del empleo de la cooperativa tiene 
que considerar variables específicas tales como la compensación, las horas de trabajo y la 
carga de trabajo (Craig y Pencavel, 1993).

Las diferencias de salarios entre los trabajadores miembros tienen que considerarse, con 
el fin de evitar la transferencia de riqueza desde los trabajadores más productivos a los 
menos productivos y, en consecuencia, evitar buscar trabajos mejor retribuidos fuera de 
la cooperativa (Kremer, 1997). Por otra parte, la hipótesis de la degeneración, se puede 
aplicar a las cooperativas de éxito, cuando sustituyen a los miembros retirados con los 
trabajadores contratados, con el fin de aumentar las remuneraciones de los miembros 
restantes (Ben-Ner, 1984). La contratación de trabajadores temporales es una respuesta 
flexible a cambios estacionales de la demanda, pero el aumento gradual de la estructura 
del personal a favor de los empleados contratados también se puede considerar como 
un signo de la hipótesis de degeneración. Por contraposición también puede presentar-
se el ejemplo contario donde una empresa capitalista insolvente puede reorganizarse 
a través de adquisiciones de los empleados para luego convertirse en una cooperativa 
(Miyazaki, 1984). Por lo tanto, esta solución permite a los trabajadores asegurarse contra 
el desempleo mediante el establecimiento de fórmulas más flexibles que en empresas 
capitalistas.

La fuerza de trabajo en las cooperativas puede mostrar una relación positiva entre los sala-
rios y el empleo, ya que tienden a moverse en la misma dirección, mientras que en las em-
presas capitalistas este movimiento suele darse en la dirección opuesta. Sin embargo, no se 
puede rechazar la hipótesis de que las variaciones de empleo son insensibles a los cambios 
de precios de producción (Burdin, G. y Dean, A., 2009).

Bartlett et al, (1992) estudiaron una muestra de empresas italianas, tanto capitalistas como 
cooperativas, con el fin de estimar las diferencias entre ambos grupos. Los autores mostraron 
que los directivos de las empresas capitalistas estaban más preocupados por las ganancias 
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os que los gerentes de las empresas cooperativas. Sin embargo, los objetivos de empleo y las 
ventas de ambos grupos de empresas no diferían. También se confirmó que la estructura de 
los salarios en las cooperativas era más comprimida que en las empresas convencionales. 
Pérotin (2006) encontró en el caso de Francia, que el efecto del ciclo económico sobre las 
personas que dejaron el empleo es el mismo para las cooperativas que para las empresas 
capitalistas.

Por su parte, Craig y Pencavel (1992) investigaron el comportamiento comparativo de em-
presas capitalistas y cooperativas y sus respuestas a los cambios en las condiciones econó-
micas. Su estudio se basó en un grupo de empresas industriales del noroeste del Pacífico 
de los Estados Unidos entre 1968 y 1986. Sus resultados indicaron que un aumento en los 
precios de producción de las empresas capitalistas se asoció con un incremento del empleo 
y horas de trabajo, aunque dicho aumento no tuvo un efecto significativo sobre el ingreso 
por hora. Por el contrario, una subida en los precios de producción de las cooperativas no se 
correlacionó significativamente con el empleo y las horas de trabajo, a pesar de que afectó 
positivamente a los ingresos por hora.

Más recientemente, Pencavel et al, (2006) encontraron diferencias significativas en las 
decisiones laborales, salariales y de capital entre las cooperativas de trabajo y las em-
presas capitalistas mediante el estudio de un grupo de empresas italianas durante el 
período 1982-1994. Sus resultados indicaron que 1) en el caso de las perturbaciones del 
mercado, los salarios eran más flexibles en las cooperativas que en las empresas capi-
talistas; 2) el empleo y la producción fueron menos sensibles a las perturbaciones del 
mercado en las cooperativas que en las empresas capitalistas. Estos resultados son con-
sistentes con la idea de que cuando cambian las condiciones económicas, el proceso de 
ajuste de la empresa puede variar considerablemente, dependiendo de la estructura de 
control de la organización.

Por último, Stubbs y Cockin (2007) examinaron un banco australiano utilizando el enfoque 
del compromiso social (CEM, Community Engagement Model), que muestra un modelo híbri-
do que se basa en los principios capitalistas y valores cooperativos. El éxito de este banco in-
dica que este modelo se podría utilizar como una guía para otras organizaciones que buscan 
mejorar su sostenibilidad social.

La Tabla 1 muestra las principales características de los dos tipos de organizaciones.
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Tabla 1: Empresa capitalista versus cooperativa

Característica Empresa Capitalista Cooperativa

Accionista principal Accionistas (Capital) Cooperativistas (Trabajadores)

Objetivo prioritario
Maximizar el beneficio

Generar beneficio con un esquema 
de trabajo estable

Tipología de socios Capital y/o trabajadores Trabajadores

Estructura del capital social Acciones Participaciones

Transferencia de la propiedad
Las acciones son negociables y 
transferibles

Las participaciones solo son 
negociables entre los propios 
cooperativistas

Estructura de control
Determinada por la tenencia de las 
acciones o sus derechos políticos

Cada cooperativista tiene un voto 
con independencia del número de 
participaciones

Consejo de administración Miembros dominicales e 
independientes 

Formado por miembros de la 
cooperativa

Distribución de beneficios Conforme al número de acciones 
de cada socio 

Conforme al trabajo aportado por 
cada miembro

Organización internacional
No

International Cooperative Alliance 
(ICA)

Guía global de 
comportamientos éticos

De carácter voluntario  Basada en Principios y Valores

Fuente: Durán y Bajo, 2016

El gobierno corporativo de una cooperativa puede entenderse (Surroca et al, 2006), como 
“el diseño de mecanismos y la creación de instituciones que animen a los trabajadores a 
definir un objetivo que maximice la riqueza o el bienestar de los trabajadores (primer nivel 
de gobierno) y, además, incluya gestores para internalizar dichos objetivos (segundo nivel 
de gobierno)”. El gobierno de las cooperativas tiene que enfocarse en solucionar dos proble-
mas: 1) la definición de un objetivo que maximice el bienestar colectivo; y, 2) la aplicación 
de este objetivo con éxito. La solución al primer problema se logra a través de la delegación 
de poder, lo cual permite a los consejos de administración diseñar una política estratégica 
común para la organización. El segundo problema se resuelve mediante el seguimiento de 
mecanismos e incentivos que inducen a los administradores a lograr este objetivo, es decir, 
su capacidad para satisfacer los objetivos de los miembros de la cooperativa. 
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os 3. UNA CORPORACIÓN COMO UN INSTRUMENTO DE 
GOBIERNO DE UN GRUPO DE COOPERATIVAS. EL 
CASO DE MONDRAGÓN

Mondragón es un grupo integrado horizontal de más de 100 empresas cooperativas en 
diferentes sectores de actividad: industrial, servicios, financiero, distribución, educativos y 
actividades de investigación. La primera cooperativa se creó en 1956 (se llamaba Ulgor y 
posteriormente se convirtió en Fagor). En 1959 se creó la cooperativa financiera Caja Laboral 
Popular que estableció una estrecha cooperación con otras cooperativas. Caja Laboral pos-
teriormente se diversificó y abrió sus actividades a los agentes externos con el fin de reducir 
su exposición al riesgo (Ormaetxea, 1997).

En la década de 1980, la Corporación Cooperativa Mondragón (CCM), actualmente Cor-
poración Mondragón se creó con la intención de lograr economías de alcance y tamaño 
derivadas de las agrupaciones de cooperativas (Dow, 2003). Como grupo, el objetivo de 
la Corporación consiste en lograr la solidaridad y cooperación entre los miembros de la 
cooperativa combinado con un enfoque empresarial riguroso. Mondragón es el 10º grupo 
industrial más grande de España, y se ha desarrollado sobre la base de una red de coope-
rativas. Actualmente tiene más de 73.000 empleados, de los que casi 13.000 trabajan en 
filiales y delegaciones internacionales, coordina 102 cooperativas, 140 filiales productivas, 
8 fundaciones, 1 mutua, 10 entidades de cobertura y 7 servicios internacionales (Cuentas 
anuales 2016).

En las cooperativas de Mondragón, los trabajadores no socios “temporales” pueden moverse 
a otras cooperativas dentro del grupo y reciben los mismos pagos que los miembros de la 
cooperativa en la que trabajan. Los trabajadores que deseen convertirse en miembros deben 
pagar una cuota de inscripción inicial. 

Las cooperativas han delegado competencias a la Corporación en los campos de las finanzas 
(préstamos e inversiones) y seguros, consultoría, coordinación industrial, educación y for-
mación, investigación y desarrollo, etc. La democracia cooperativa de la Corporación debe 
combinarse con una gestión profesional, para ello se elige una junta que designa un grupo 
de directores profesionales con el poder y la autonomía suficientes para tomar decisiones en 
su proceso de gestión.

El gobierno a nivel cooperativo se configura de la siguiente manera, en el primer nivel se 
encuentra la Asamblea General, que elige a los miembros del Consejo de Gobierno, que a su 
vez nombra a los gerentes. Como órganos de consulta, tienen una Comisión de Seguimiento, 
y los Consejos Sociales y de Gestión. 

Respecto a la estructura de gobierno de la Corporación, está formado por el Congreso Co-
operativo, el Comité Permanente y el Consejo General, que incluye representantes elegidos 
de cada cooperativa dentro de la división correspondiente (el nivel inferior dentro de la es-
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tructura). Cada cooperativa también elige a los representantes de la Asamblea General de los 
subgrupos industriales de cooperativas.

La política general se desarrolla en los planes estratégicos, en primer lugar, para las divi-
siones, a continuación, para las industrias y, finalmente, para las cooperativas de base. Las 
cooperativas son autónomas, pero transfieren derechos de decisión a la superestructura 
de la Corporación y a cambio reciben una serie de beneficios como la marca, promoción 
exterior, ayuda del grupo, acceso a ciertas instituciones sociales y cobertura financiera (Su-
rroca et al, 2007).

Cualquier empresa interesada en unirse al grupo debe convertirse antes en una cooperativa, 
asumir las reglas del Congreso y tener un proyecto de desarrollo viable. Las solicitudes de ad-
hesión son revisadas por el grupo cooperativo que pertenece al mismo sector (División). Si la 
respuesta es favorable, la decisión final será tomada por los órganos de gobierno corporativo 
(Comité Permanente y del Consejo General).

Al igual que cualquier otra organización económica, las cooperativas han tenido que 
hacer frente a problemas económicos y financieros. En este sentido, y como cualquier 
otra empresa en situación complicada, las cooperativas están capacitadas para tomar 
ciertas medidas a corto plazo: reducir gastos; fusionarse; utilizar las reservas de los fon-
dos de solidaridad; emplear activos como garantías para obtener créditos bancarios; au-
mentar las horas de trabajo sin un aumento correspondiente en el salario; o pedir a los 
miembros cooperativistas una reducción en su salario. Mondragón, a través de Lagun 
Aro EPSV (Entidad de Previsión Social Voluntaria), coordinó la redistribución de los tra-
bajadores miembros de una cooperativa a otra, por ejemplo, 600 personas en 2009 y 
alrededor de 400 en 2010.

En tiempos de crisis, todos los esfuerzos del grupo se centraron en mantener el nivel de 
empleo. Las pérdidas de puestos de trabajo en el grupo fueron mínimas gracias a la recolo-
cación de los trabajadores de una cooperativa a otra e incluso los trabajadores que perdie-
ron su empleo y no pudieron ser recolocados recibieron algún pago de manutención desde 
Lagun Aro durante unos meses y después la mayor parte de ellos pudieron regresar a su 
cooperativa original.

En 2008, en medio de la crisis financiera global, la tasa de crecimiento del empleo pasó 
a ser negativa por primera vez desde 1983 (-1,1%). Esta tendencia negativa se agravó 
aún más en 2009 (-8,3%). Desde el comienzo de la historia de Mondragón y hasta el año 
2009, se liquidaron 10 cooperativas. No obstante, la situación en Fagor fue el primer gran 
problema al que enfrentó Mondragón en seis décadas de actividad, seguido de la crisis 
de Eroski.

La Corporación Mondragón dio por superada su crisis con los resultados del ejercicio 2015, 
las ventas sumaron 11.368 millones de euros (+2,8%) y en los dos años 2014 y 2015 gene-
raron 2.100 puestos de trabajo, logrando resolver la situación laboral de gran parte de los 
trabajadores de Fagor. Para hacer frente a su deuda, tuvieron que abordar la venta de activos 



98

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa • Fundación Acción contra el Hambre

José Antonio Vega Vidal y Nuria Bajo Davó
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2018. Nº 30. Madrid ISSN Versión digital nº: 1989-6417 (pp. 89-108)

A
rt

íc
ul

os inmobiliarios y de negocio en áreas geográficas no estratégicas y consiguiendo refinanciar 
de esta manera parte de deuda.

En la nueva dirección de Mondragón, respecto al sempiterno debate sobre si más poder 
para la Corporación o más para las cooperativas, se decantó del lado de las cooperativas. 
A tal fin, se reforzó el papel de los órganos comunes de la Corporación en materia de ase-
guramiento de la rentabilidad del modelo: no manteniéndose artificialmente negocios no 
rentables, de manera que para ayudar a una cooperativa en crisis ésta habrá de presentar 
un plan de negocio creíble, que será monitorizado por los órganos de la Corporación, y si 
no es posible el rescate se procederá a su cierre ordenado y a recolocar a sus trabajadores 
en otras cooperativas y/o ayudarles a crear nuevos negocios. (El Economista, 21/04/2016)

4. EL FRACASO DE FAGOR

Fagor siguió una estrategia multi-marca: Fagor y Edesa en España, Brandt y De Dietrich en 
Francia y Mastercook en Polonia. Estas marcas se dirigieron a los segmentos de aparatos 
eléctricos de rangos de precio bajos, medios y altos, respectivamente. En 2005, Fagor com-
pró su filial francesa (Brandt), una empresa que tenía una fuerte superestructura industrial y 
esta operación duplicó el tamaño y el número de plantas productivas de Fagor. En ese mo-
mento, sus competidores en el segmento de bajo precio se encontraban en países de bajo 
coste (Turquía y Europa del Este).

Pero la burbuja de la vivienda también significó una caída del mercado en el negocio de la 
electrónica. Desde 2007, Fagor redujo continuamente sus ventas y las pérdidas se fueron 
acumulando. En 2007, se registró una facturación de 1.750 millones de euros; 1.396 en 2010 
y 1.167 millones en 2012 y hubo una reducción del 42% en 2013. En cinco años Fagor acu-
muló pérdidas por unos 150 millones de euros. La consecuencia final fue que el número de 
empleados se redujo progresivamente de 10.067 trabajadores en 2007 a 5.642 en 2013. La 
crisis en términos de demanda supuso una disminución del 37% en 2007 en España y en 
Francia, además de una mayor competencia en los precios de los países menos desarrollados 
(el coste de mano de obra en China o en la India es de menos de 1 euro por hora, mientras 
que en Europa es de 23-25 euros por hora). A la vista de los miles de euros de pérdidas acu-
muladas, Fagor tuvo que bajar sus precios con el fin de resistir la competencia y, por lo tanto, 
su margen disminuyó. Para competir en los mercados emergentes, Fagor necesitó dar un 
impulso a sus filiales chinas y coreanas, y para ello era indispensable contar con suficientes 
recursos financieros.

El plan de viabilidad elaborado por Fagor implicó el cierre de plantas en países de alto coste, 
la consolidación y eventual cierre de las actividades en las industrias de bajo margen y en el 
reenfoque de su negocio en dispositivos eléctricos pequeños, una línea de negocio en el que 
Fagor era líder del mercado. Pero la Corporación Mondragón consideró que el plan de viabi-
lidad no era factible y que los recursos solicitados no garantizarían el futuro de la empresa.
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En mayo de 2013, la Corporación Mondragón proporcionó 70 millones de euros de los be-
neficios generados por otras cooperativas, pero no proporcionó los fondos necesarios para 
Fagor, en línea con la negativa de las cooperativas más grandes en el grupo como Orova 
(fabricante de ascensores) y Eroski (supermercados y distribución). Con esta decisión, Mon-
dragón intentó evitar un conflicto entre las cooperativas. 

Como puede observarse en la Figura 1 y en la Tabla 2, en 2005 Fagor casi se duplicó el número 
de trabajadores (5.835 en 2004 y 10.163 en 2005). Sin embargo, este crecimiento en el empleo 
cambió radicalmente la estructura cualitativa de la fuerza de trabajo: en 2004, los miembros de 
las cooperativas representaban el 60% de la plantilla total. Un año más tarde, sólo suponían el 
34% y se mantuvieron en torno a este nivel hasta 2012. Esto significó que los no miembros re-
presentaron aproximadamente el 65% de la plantilla. En definitiva, la crisis supuso para Fagor la 
pérdida de alrededor de 5.600 puestos de trabajo; 2.000 en España y 4.000 puestos de trabajo 
indirectos. Por otro lado, desde el inicio de la crisis los salarios de Fagor disminuyeron un 20% 
y, por otro lado, también hay que hacer notar que el empleo en Fagor también se vio afectado 
por un cierto grado de endogamia, ya que muchos de los trabajadores eran parientes, lo que 
pudo suponer una barrera para la atracción de nuevos talentos.

Figura 1: Estructura de la fuerza laboral en Fagor
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Fuente: Durán y Bajo, 2016

Tabla 2: Número de empleados de Fagor

FAGOR 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Número de 
empleados

5,682 5,835 10,163 10,543 10,067 9,861 8,405 8,260 6,641 5,673

No cooperativistas 2,187 2,315 6,739 7,150 6,985 7,143 5,931 5,935 4,422 3,606

Cooperativistas 3,495 3,520 3,424 3,393 3,082 2,718 2,474 2,325 2,219 2,067

Fuente: Durán y Bajo, 2016
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os Con el crecimiento en el número de trabajadores no socios de Fagor, el Consejo Social 
perdió capacidad de influir en las decisiones debido a una cierta ruptura entre la gestión 
y la propiedad, junto con un deterioro de las relaciones laborales, que distorsionó los 
principios fundamentales de la cooperativa, según las declaraciones del Consejo Social 
(El País, 1 de noviembre de 2013). Los gerentes pueden desarrollar un comportamiento 
oportunista y los propietarios (trabajadores miembros) carecen de mecanismos efica-
ces de control y, por lo tanto, comenzaron a sentirse desanimados. En términos más 
precisos podría decirse que las empresas pueden perder eficacia cuando la propiedad 
está fragmentada y no existen mecanismos adecuados para el control efectivo sobre la 
conducta de los gerentes (Berle y Means, 1932; Marris, 1964; Jensen y Meckling, 1976; 
Fama y Jensen, 1983).

Durante los siete años de crisis económica, Fagor no reaccionó a tiempo. Tal vez esto se debió 
a la falta de integración de negocios en la Corporación motivada por el cambio en la estruc-
tura laboral. La Corporación Mondragón se componía de un conjunto de empresas coordi-
nadas que se identifican con la solidaridad y podo verse afectada negativamente por la falta 
de flexibilidad para responder a situaciones estratégicas críticas, teniendo como resultado la 
reorganización de la empresa.

5. EROSKI: REESTRUCTURACIÓN Y REDUCCIÓN DE 
TAMAÑO

Eroski se creó en 1969 mediante la integración de diez cooperativas de consumo con 88 
trabajadores en el País Vasco. En 1972, la compañía abrió su primera tienda, en esos momen-
tos tenía la mayor área de distribución de alimentos en España (3.000 m2). En 1978, Eroski 
comenzó a vender sus propios productos de la marca.

En 1996, Eroski se unió a un centro de compras (Intergroup) establecido en Hong Kong 
(con una participación indirecta del 14,3%); esto supuso un hito en la internacionaliza-
ción de la cooperativa. Como consecuencia de esta rápida expansión, Eroski se convirtió 
en la cooperativa más grande dentro del grupo Mondragón, con 46.000 trabajadores, 
(50% de todos los puestos de trabajo en el grupo), de los cuales sólo 9.000 eran miem-
bros, 5.000 eran miembros potenciales y la mayoría de los trabajadores eran de otras 
filiales.

En 2007, después de 15 años de actividad comercial exitosa, Eroski experimentó una caída 
sustancial en las ventas. Desde el año 2008 y el inicio de la crisis económica, se produjo un 
descenso continuado de facturación que se correlacionó con la disminución del consumo 
y se reflejó en pérdidas año tras año. Paralelamente, durante la crisis económica el número 
de trabajadores disminuyó, los salarios cayeron (tanto para los cooperativistas como para 
los empleados), la deuda se reestructuró, los activos se vendieron y algunos establecimien-
tos cerraron. 
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En 2008, Eroski duplicó su número de trabajadores; sin embargo, el porcentaje de los miem-
bros de cooperación también se redujo un 20%. En otras palabras, casi el 80% de la fuerza de 
trabajo no eran miembros de la cooperativa (véase la Figura 2 y Tabla 3).

Figura 2: Estructura laboral de Eroski
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Fuente: Durán y Bajo, 2016

Tabla 3: Número de empleados de Eroski

EROSKI 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Número de 
empleados

23,837 28,351 22,620 21,108 24,590 50,588 52,705 47,539 44,649 41,834 39,862

No  
cooperativistas

15,647 21,108 14,785 13,055 16,528 42,411 44,279 38,604 36,420 33,371 31,554

Cooperativistas 8,190 7,243 7,835 8,053 8,062 8,177 8,426 8,935 8,229 8,463 8,308

Fuente: Durán y Bajo, 2016

Durante el periodo 1999-2008, Eroski pasó por una fase de rápida expansión y llevó a cabo un 
ambicioso programa de inversiones, financiado principalmente a través de la deuda como 
puede observarse en la Figura 3. De hecho, desde el año 2001, hubo un aumento continuo 
de los activos con un notable aumento en 2007/09, seguido de un descenso en el período 
inmediatamente después. Como resultado, en 2008, Eroski era tres veces más grande que 
cinco años antes. Hasta el año 2007, la ratio de deuda fue de entre el 70% y el 80% y se acercó 
al 90% en el período después.

Una de las principales adquisiciones realizadas por Eroski fue Caprabo, el supermercado más 
antiguo de España creado en 1959. En 2007 adquirió el control del 75% a lo que añadió en 
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os 2011 otro 9% y en 2012 el 16% restante. Esta operación tuvo como efecto el incremento de 
la ratio de deuda de la compañía. Ante esa situación, en 2014 fue necesario acometer una 
reestructuración de 2.500 millones de deuda que fue llevada a cabo con la participación de 
22 bancos, la obtención de nuevas líneas de crédito y la planificación de la venta de activos. 
En 2015 Eroski acordó con los bancos la recompra de 200 millones de euro de deuda para 
julio de 2019 bajo ciertas condiciones (El País, 29 de mayo, 2015) lo que incluyó el traspaso de 
supermercados o la venta de alguna de las franquicias bajo su control como Perfumerías If.

Figura 3: Tamaño y ratio de deuda de Eroski
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Fuente: Durán y Bajo, 2016

Aunque las cooperativas han mostrado una considerable resistencia a la crisis económica, 
en el caso de las dos principales cooperativas de Mondragón han sufrido un importante 
impacto que ha llevado a la desaparición de una de las dos cooperativas mencionadas (Fa-
gor). La fuerza de trabajo de una cooperativa se puede dividir en dos tipos: miembros y no 
miembros. En el caso de Fagor (cooperativa industrial), los miembros representaban el 62% 
de la población activa en 2003, y desde 2005 representaron alrededor del 30% en promedio. 
En el caso de Eroski (cooperativa de distribución), los socios-trabajadores representaban un 
34% en 2003 y esta cifra se mantuvo similar hasta 2007. Desde 2008, este número se redujo a 
alrededor del 18%. En ambos casos, durante el proceso de expansión la fuerza de trabajo que 
se necesitaba fue completada por los trabajadores no socios (una opción de flexibilidad). 
Con el fin de financiar el rápido crecimiento que se logró, se cambió la ley para permitir la 
emisión de instrumentos financieros complejos -similares a la deuda perpetua - que podían 
ser adquiridos por inversores ‘no profesionales’ minoritarios. Una vez que la crisis se había 
asentado, ambas cooperativas se encontraron en una trampa de deuda con el resultado de 
despido de trabajadores e impago de deuda.



103

La evolución de una organización cooperativa a un modelo híbrido. Internacionalización, financiación y crisis

José Antonio Vega Vidal y Nuria Bajo Davó
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2018. Nº 30. Madrid ISSN Versión digital nº: 1989-6417 (pp. 89-108)

A
rtículos

En 2016 Eroski dió por concluido el proceso de saneamiento, esperando beneficios en los próxi-
mos años, en 2015 perdió 61,3 millones de euros, con una mejora del 78% respecto a los 280,2 
millones perdidos el año anterior. Este cambio de tendencia ha sido posible gracias a las opera-
ciones de saneamiento que han consistido en dotaciones por deterioros extraordinarios en acti-
vos materiales, inmateriales e inmobiliarios por valor de 242 millones de euros. Además, en 2015 
se cerró un acuerdo con la banca para refinanciar 2.515 millones de deuda. Finalmente, este año 
también supuso un punto de inflexión al crearse 442 puestos de trabajo, pasando a engrosar la 
cifra total de 33.832 trabajadores, de los cuales 12.015 son socios trabajadores (36%).

6. FINANCIACIÓN HÍBRIDA DEL CRECIMIENTO FAGOR 
Y EROSKI

Una cantidad sustancial de los recursos destinados a financiar el crecimiento tanto de Fagor 
como de Eroski se obtuvo mediante la emisión de instrumentos híbridos llamados Aporta-
ciones Financieras Subordinadas (AFS). La emisión de este producto financiero no estaba 
permitido a las cooperativas, pero la Ley Vasca de cooperativas se modificó para autorizar 
que Fagor y Eroski pudieran emitirlos con la finalidad de obtener capital financiero de mane-
ra que las necesidades financieras de ambas cooperativas fueron facilitadas por los cambios 
institucionales.

Este activo financiero no es ni acción ni deuda pura, pero es similar a la deuda subordinada y 
a las participaciones preferentes (también similares a las acciones preferentes). 

Las entidades financieras comercializaron un producto “garantizado” similar a un depósito 
que podría ser liquidado en 24-48 horas. Sin embargo, este producto no era un depósito 
bancario y por lo tanto no estaba garantizado. Las AFS eran y son un producto complejo 
de acuerdo con la Directiva sobre mercados de instrumentos financieros, MiFID, “Market in 
Financial Instruments Directive”, y, en consecuencia, sólo los inversores profesionales podrían 
comprarlos. Los miembros de una cooperativa son inversores “minoritarios” que no están 
cualificados para comprar este tipo de productos. Asimismo, es importante reseñar que los 
riesgos asociados con este producto vienen determinados por tratarse de emisiones a per-
petuidad donde los emisores podían amortizar parcial o totalmente a su propia conveniencia 
y, en cualquier caso, la cancelación de las AFS podría hacerse en función de las necesidades 
del inversor. Además, la rentabilidad del producto depende de ciertos niveles de beneficios 
obtenidos por el emisor, el interés podría pagarse con bienes y no con dinero en efectivo, 
y, por último, en caso de liquidación de la empresa, los inversores se posicionarían tras los 
acreedores comunes en el orden de prelación.

En términos nominales, cada AFS fue de 25 euros y su comercialización se centró en los inverso-
res minoritarios. Se lanzaron cuatro emisiones que sumaron un importe total de 845 millones 
de euros (185 en el caso de Fagor y 660 millones por Eroski). En mayo de 2014, los inversores 
habían perdido casi el 77% y el 70% de su inversión en Fagor y Eroski, respectivamente. 
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os En febrero de 2016 los titulares del 62% de las AFS emitidas por Eroski entre 2002 y 2207 
acudieron a la oferta de canje por una nueva emisión de Obligaciones Subordinadas Eroski 
(OSE) con vencimiento inicial a 12 años y un 3,022% de interés. Para el año 2016, el tipo de 
interés de las AFS quedó fijado entre el 3,022% (0,0022%+3% de diferencial) para las emisio-
nes entre 2002 y 2004, y del 2,522% (0,0022%+2,5% de diferencial) para la emisión de 2007.  

La operación de canje alcanzó un volumen de 209 millones de euros en la suscripción de las 
nuevas Obligaciones Subordinadas, que se sumaron a los 280 millones de euros que Eroski 
mantenía en AFS y cuyos tenedores de títulos decidieron conservar en los mismos términos 
y condiciones en que realizaron su inversión inicial. Tanto las AFS como las OSE cotizan en el 
mercado de renta fija con el objetivo de dotar de liquidez al título. (www.cnmv.es).

7. CONCLUSIONES

Las empresas sociales, cooperativas, son actores importantes entre las denominadas ‘em-
presas auto-organizadas’ o ‘empresas auto-gobernadas’. Sus prácticas incluyen la gestión de-
mocrática, la creación de reservas financieras comunes, la educación empresarial, el empleo 
sostenible, los sistemas empresariales horizontales y las dinámicas de cooperación. La ra-
cionalidad cooperativa se basa en la generación de confianza entre los actores económicos, 
tanto de los miembros que son dueños de las cooperativas como de las propias cooperativas 
entre sí. Existe una institución llamada Alianza Cooperativa Internacional (ACI), que es una 
organización no gubernamental independiente que representa y sirve a las cooperativas en 
todo el mundo.

Durante la crisis económica, las cooperativas en su conjunto han mostrado una fortaleza 
comparativa en términos de capacidad de recuperación. Por otra parte, los valores y princi-
pios subyacentes de este tipo de empresas siguen un sólido sistema de capitalización: los ex-
cedentes se capitalizan con el fin de distribuirse entre los miembros solamente cuando salen 
de la organización. Por el contrario, las reservas son indivisibles. Las cooperativas han demos-
trado su capacidad de resistencia a la crisis económica y han demostrado ser un modelo de 
acumulación de capital productivo (Sánchez Bajo y Roelands, 2013). Es de destacar que las 
cooperativas en general, parecen estar mejor protegidas tanto de la especulación como de 
la trampa de la deuda por las siguientes razones: las acciones cooperativas (participaciones) 
no son negociables; en la información financiera contable, las cooperativas siguen la práctica 
del valor en libros en lugar del valor razonable; y tienden a estabilizar los precios a través de 
la redistribución de los excedentes a los miembros al final de cada año.

Se ha analizado la Corporación Mondragón, que es un tipo particular de organización for-
mada por un grupo de empresas (cooperativas), que están separadas legalmente y que no 
tienen interrelación tecnológica y de productos entre ellas. La Corporación Mondragón no 
tiene control de la participación respecto a estas cooperativas, aunque se puede ejercer un 
control democrático efectivo sobre las diferentes cooperativas, que están integradas en las 
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divisiones de la estructura organizativa. Una corporación básicamente genera economías de 
carácter financiero y de gestión y, en menor medida, economías de escala y alcance (técnica 
y comercial). Sin embargo, el carácter democrático del proceso de toma de decisiones de 
la Corporación y sus cooperativas reduce la posibilidad de flexibilidad que es necesaria en 
situaciones problemáticas. 

El grupo Mondragón ofrece, sin embargo, un amplio nivel de diversificación industrial y geo-
gráfico. Las diferentes cooperativas son los beneficiarios de los factores complementarios 
de la Unidad Central en términos de gestión, finanzas y formación. Sin embargo, las coope-
rativas tienen un alto nivel de autonomía e independencia. Dada la naturaleza del trabajo 
cooperativo y la importancia que conceden a la solidaridad, esto puede restar valor o incluso 
neutralizar la posibilidad de flexibilidad en el tratamiento de situaciones de incertidumbre 
como la reorganización total o parcial, la venta de actividades o activos, etc.

La crisis económica puso de manifiesto las debilidades del sistema cooperativo desarrolla-
do por el grupo Mondragón durante sus seis décadas de existencia: la falta de flexibilidad 
operativa para hacer frente a la crisis, y el modelo de gestión. La Corporación Mondragón ha 
mostrado dos modelos de organización: uno propuesto por los actuales gestores, que han 
dado más poder ejecutivo a la corporación a expensas de las cooperativas; y otro modelo 
que ha tratado de mantener la independencia de las cooperativas y, por tanto, lograr una 
mayor descentralización en la toma de decisiones. La enseñanza de estos años es que Cor-
poración debería mantener el principio de solidaridad entre las cooperativas, pero siendo 
más rigurosos en el control de aquellas con problemas que necesitan la ayuda del sistema.

El rendimiento financiero y el trabajo de Fagor y Eroski en el período anterior a la crisis y 
durante la crisis muestra algunas características interesantes. Ambas empresas se compro-
metieron a un proceso muy importante de inversión y expansión internacional. En un corto 
espacio de tiempo, doblaron su tamaño y financiaron sus elevadas inversiones principal-
mente a través de la deuda utilizando para ello la emisión de activos financieros complejos 
dirigidos a inversores minoritarios (es decir, los no profesionales). En esta situación, ambas 
cooperativas han tenido que absorber los altos costes financieros en circunstancias que han 
significado una reducción radical de las ventas, así como pérdidas. Los inversores también 
han tenido que hacer frente a pérdidas muy importantes en las Aportaciones Financieras 
Subordinadas (AFS). En el contexto de una gran depresión, la estructura financiera de ambas 
cooperativas se ha encontrado en una situación difícil. De hecho, una de las dos cooperati-
vas, Fagor, ha desaparecido. El pobre rendimiento económico ha coincidido con el período 
de sus mayores necesidades financieras y la emisión de AFS. En este proceso, la naturaleza 
del riesgo y el rendimiento han cambiado.

Por otra parte, ambas cooperativas también han mostrado algunas similitudes en la forma 
de afrontar la necesidad de aumento de la fuerza de trabajo para acompañar el proceso de 
rápido crecimiento al que se comprometieron. Las dos cooperativas incrementaron princi-
palmente el número de trabajadores no socios y mantuvieron el número de miembros de la 
cooperativa. En consecuencia, la situación creada mostró una mayor divergencia desde un 
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os enfoque cooperativo “puro” de mano de obra. Esta decisión significó mayor flexibilidad para 
las cooperativas, que pudieron ajustar la plantilla de los trabajadores no miembros, recolo-
cándolos en puestos de trabajo en otras cooperativas, como es el caso de Fagor.

De hecho, ambas cooperativas se transformaron en organizaciones híbridas donde la impor-
tancia de la visión capitalista de negocio aumentó gradualmente, mientras que disminuyó la 
naturaleza esencial cooperativista. El proceso de internacionalización y expansión llevó estas 
cooperativas a eludir su verdadera naturaleza, y su punto de vista comercial se hizo más re-
levante que el proyecto social de su organización. El valor de activos intangibles tan valiosos 
como la confianza, la solidaridad y la calidad de la gestión sociales disminuyó. 
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¿Cuál es la responsabilidad de los investigadores 
en RSE ante la sociedad? ¿Basta con que estudien y 
publiquen artículos sobre el tema?

¿Cuál es la responsabilidad de las empresas ante 
la sociedad? ¿Basta con que produzcan bienes y 
servicios?

La respuesta en el caso de las empresas es ampliamente conocida 
y no hace falta reiterarla.  Pero en el caso de los investigadores ni 
siquiera se han planteado las preguntas. Por analogía con el caso de 
las empresas podemos responder a esas preguntas.  Antes haremos 
un repaso de las publicaciones que son los resultados de las investi-
gaciones, la industria de las revistas académicas, los factores impul-
sores y los stakeholders de los investigadores, para concluir con una 
discusión de cuál debe ser su responsabilidad ante la sociedad.

COLABORACIÓN
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Es muy posible que los lectores de este artículo, en general profesionales de la aplicación, no 
estén muy familiarizados con estas publicaciones académicas sobre RSE por lo que antes de 
analizar esa responsabilidad haremos un breve repaso de lo que son estas publicaciones y la 
industria editorial que las mueve. En este artículo nos estamos refiriendo a publicaciones en 
revistas académicas especializadas (Journal of Business Ethics, Corporate Social Responsability 
and Environmental Management, Business and Society, Revista sobre Responsabilidad Social de 
la Empresa, Academia-Revista Latinoamericana de Administración, entre otras) más que a las 
que pretenden avanzar la práctica publicadas en revistas dirigidas a ejecutivos que ejercen 
la función de RSE (Harvard Business Review, IESE Insight, Universia Business Review, INCAE Busi-
ness Review, entre otras).  La gran mayoría de las investigaciones son publicadas en revistas 
en inglés, en gran parte para obtener mayor difusión y visibilidad y porque es mucho más 
prestigioso publicar en inglés.  Pero también en gran medida porque hay muy pocas revistas 
académicas sobre el tema que publican artículos en español1. Se da el fenómeno que hasta 
las revistas que son publicadas en países de habla hispana suelen ser en inglés o a lo sumo 
contienen artículos en ambos idiomas.

En general estas publicaciones académicas tienen como “mercado” a los colegas de los inves-
tigadores, es un mercado endogámico. Por ende adoptan un lenguaje idiosincrático, pletóri-
co de palabras técnicas, difíciles de entender para quien no pertenece al mundo académico y 
no tanto porque el tópico no sea entendible, el problema es el lenguaje usado.  Recuerda las 
palabras que inventábamos cuando niños para que solo nos entendiesen nuestros amigos. 
Si es fácil entenderlos son percibidos como simplistas, como que no avanzan el conocimien-
to; mientras más abstractos sean mejor.  Y cada artículo publicable debe tener decenas y 
decenas de referencias que deben ser citadas en el texto en la parte teórica de los artículos 
que suele tener decenas de citas en cada página, lo que los hace todavía más complejos de 
entender.  ¿Deben los artículos académicos sobre RSE y la consecuente inversión de 
recursos limitarse a un mercado tan estrecho?

2. EL MODELO DE NEGOCIO DE LAS REVISTAS 
ACADÉMICAS

Para poder apreciar los impulsores y stakeholders de los investigadores en su responsabili-
dad ante la sociedad y el impacto que las publicaciones tienen es necesario comprender el 
modelo de negocios de las revistas académicas, que son críticas para su vida profesional. Los 

1 La excepción en la Revista de Responsabilidad Social de la Empresa, editada por Luis Vives Centro de Estudios Sociales, y algunos artículos 
en revistas más generales como Globalización, Competitividad y Gobernabilidad de Universia/Georgetown University y Academia, Revista 
Latinoamericana de Administración de la Universidad de los Andes en Colombia.
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investigadores necesitan publicar sus resultados, en parte para contribuir al avance de su 
disciplina que obviamente estiman, en parte para mejorar su reputación, pero en gran parte 
por la presión para publicar en revistas académicas reconocidas ya que es ello es un factor 
determinante para el avance en el escalafón académico (claro está que dependiendo del tipo 
de universidad y disciplina). 

Muchas universidades en España y América Latina han importado el modelo anglosajón de 
“publish or perish”, “o publicas o te estancas”, en gran parte siguiendo el liderazgo y gran in-
fluencia de EE.UU. y el Reino Unido en la formación y desarrollo de estos investigadores.  
En España existe esta presión.  Un gran número de publicaciones tienen autores españoles.  
Aunque no hay estadísticas sobre ello podemos poner un ejemplo: 8 de los 18 autores y 4 
de los 7 artículos en el numero 2 del volumen 24, de marzo-abril 2017 de la revista Corporate 
Social Responsibility and Environmental Management eran de autores españoles y 11 de 17 y 
4 de 6 respectivamente en el número 1 del volumen 24 de enero-febrero 2017 lo eran (pro-
medio de 3 autores por artículo).

Estos deseos y presiones han conducido a la creación de una industria de publicaciones aca-
démicas de proporciones sorprendentes.  Las más de 30.000 revistas académicas generan 
cerca de US30.000 millones de ingresos.  La mayor empresa editorial de estas revistas, Else-
vier, tiene un margen de ganancias superior a Apple.  Las principales cinco casas editoriales 
controlan más del 50% del mercado académico.  Solamente en EE.UU. las instituciones aca-
démicas gastan más de US$2.500 millones en suscripciones. 

El modelo de negocios de estas revistas se basa en explotar la necesidad que tienen los in-
vestigadores de publicar y su disposición a no cobrar por ello, antes por el contrario están 
necesitados de hacerlo.  Las revistas obtienen mano de obra cautiva de costo cero, que las 
necesitan como el pez necesita el agua.  Y hasta los revisores de los artículos prestan sus 
servicios de forma gratuita.  Es un modelo de negocios ideal, suplidores y clientes cautivos, 
los primeros no cobran y los segundos pagan a través de las subscripciones de sus centros 
académicos o instituciones y de la venta de artículos individuales (entre US$30 y $50 para 
comprarlos, aunque también se pueden “alquilar” por menos de US$10).  Difícilmente los 
investigadores pueden comprar subscripciones por su elevado costo.

Esto representa una transferencia neta de recursos financieros tangibles de la socie-
dad a estas empresas privadas con fines de lucro, que analizaremos en más detalle.  En 
parte como reacción a este modelo que se aprovecha de las inversiones de la sociedad para 
beneficio particular han surgido movimientos para ampliar la difusión gratuita de las inves-
tigaciones. Algunos gobiernos que financian grandes volúmenes de investigaciones han 
comenzado a exigir que los resultados de esas investigaciones, financiadas con recursos pú-
blicos sean de domino público. Por ejemplo la Unión Europea, que financia gran cantidad 
de investigaciones, ha propuesto que todas las publicaciones científicas sean de open access 
para el año 2020.  Adicionalmente otras instituciones que financian investigaciones, como 
por ejemplo Fundaciones, están exigiendo que los resultados de las investigaciones sean del 
dominio público.  Y para respaldar estos esfuerzos y para publicar las investigaciones que 
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deben ser de dominio público, han surgido revistas académicas que son abiertas, de “open 
access”, donde los artículos se pueden consultar de forma gratuita (cerca de 10.000 de las 
30.000 revistas son de open access).  Pero publicar en revistas académicas de open access no 
es gratis, por ejemplo el Internatioal Jornal of Corporate Social  Responsibility (publicado por 
uno de los grandes, Springer) cobra US1.000 para publicar un artículo.  Los lectores no pagan 
para leerlo, pero los autores pagan para que sean leídos………. y citados.

Como indicador del prestigio de publicar en una revista se ha desarrollado una calificación 
de su “impacto”.  Hay muchos indicadores, pero en general miden la frecuencia de citaciones 
que el artículo promedio de la revista recibe en períodos subsiguientes (tomando en cuenta 
el tamaño de la revista, su frecuencia, etc. y el factor de impacto de las revistas que lo citan).  
Los indicadores pretender determinar la influencia que sus artículos tienen sobre otros. El 
cumulativo de las publicaciones y del factor de impacto de las revistas donde se han publi-
cado es un factor determinante para la carrera académica de los investigadores, es clave en 
la evaluación por los comités de promoción. 

Es importante notar que “impacto” en este contexto se refiere a si la publicación es citada por 
otros, en la misma disciplina, por sus colegas.  Ni siquiera es un indicador del impacto que 
la publicación ha tenido sobre el avance del conocimiento.  Es un indicador endogámico, 
sujeto a sesgos:  “yo me cito y te cito y tú me citas” (algunos indicadores corrigen por auto-
citaciones).  Para los efectos que nos ocupan, no tiene relación alguna con su impacto en la 
mejora del bienestar de la sociedad, como analizamos a continuación.

3. ¿QUIÉN PAGA POR LAS INVESTIGACIONES?

A efectos de comprender mejor la responsabilidad ante la sociedad de los investigadores en 
general, y de los que lo hacen sobre RSE en particular, es conveniente repasar las fuentes de 
recursos que utilizan para llevar a cabo su trabajo.

Mucho del capital intelectual que utilizan lo han desarrollado con esfuerzos propios y de 
la familia, pero en gran número de casos ese capital ha sido financiado por la sociedad a 
través del pago de impuestos generales y específicos para la educación con los que el 
estado ha financiado las escuelas, colegios y universidades públicas donde se ha for-
mado.  Adicionalmente muchos trabajan en universidades públicas o en universidades pri-
vadas parcialmente subsidiadas con recursos fiscales de la sociedad.  Su sueldo es parcial o 
totalmente pagado con recursos públicos.  Y aún más, en algunos casos la investigación 
especifica que llevan a cabo se financia con recursos públicos a través de programas de 
ministerios y otras instituciones públicas, o de organismos internacionales financiados con 
recursos públicos de los países miembros.  En algunos casos se financian con recursos de 
fundaciones privadas, las cuales a su vez han obtenido parte de sus recursos a través de des-
gravámenes fiscales de los donantes. 
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4. ¿DE DÓNDE VIENEN BUENA PARTE DE LOS 
RECURSOS QUE CUBREN LOS GASTOS DE LA 
INVESTIGACIÓN? DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
DE LA SOCIEDAD. ¿TIENEN ENTONCES 
RESPONSABILIDADES ANTE LA SOCIEDAD?

Cierto es que en compensación por los recursos públicos recibidos directa e indirectamente, 
los investigadores también contribuyen a la sociedad a través de las clases que imparten y 
el conocimiento que avanzan.  Pero la pregunta clave debe ser: ¿No deben estas investiga-
ciones hacerse en función de las necesidades de la sociedad? ¿No deberían devolverle 
a la sociedad parte de la “inversión” que ha hecho en ellas?

Y aun en el caso extremo, muy poco probable, de que el investigador se haya formado en 
escuelas privadas, sin recursos públicos, trabaje en una universidad privada, sin recursos pú-
blicos, y se financie la investigación con recursos privados que no han recibido subvenciones 
o deducciones fiscales, el investigador también tendrá una responsabilidad ante la sociedad.  
Es ella la que le permite llevar a cabo sus actividades al proporcionar la infraestructura física 
y humana (universidades, colegas con los que interactuar, alumnos con que probar ideas, 
etc.) donde opera.

5. IMPULSORES Y STAKEHOLDERS  
DE LOS INVESTIGADORES EN RSE

A efectos de establecer cuál debería ser su responsabilidad ante la sociedad es necesario 
analizar cuáles son sus stakeholders y los aspectos que impulsan su actividad de investiga-
ción. Los investigadores académicos están impulsados en primer lugar por la necesi-
dad de subir en el escalafón y por elevar su reputación profesional, aunque obviamente 
también los impulsa el deseo de descubrir, de aprender, de enseñar.  De allí que sus princi-
pales stakeholders sean los comités de promoción académica, sus propios colegas y las 
revistas académicas.  Sus estudiantes son secundarios ya que no influencian sus promo-
ciones ni su reputación como investigadores, salvo en algunos casos en que la calidad de la 
enseñanza sea un factor en la promoción o un factor motivacional para el profesor (en esta 
discusión nos concentramos en la función de investigación).  En algunos casos investigan 
para luego poder usar los estudios en sus cursos o escribir libros.  De la discusión precedente 
no pareciera que el resto de la sociedad fuera un stakeholder determinante, a pesar de ser la 
que hace posible la investigación a través de sus contribuciones monetarias y no monetarias 
como comentábamos arriba.

Los temas de investigación están determinados en gran parte esos stakeholders, aun-
que obviamente condicionados por los conocimientos de los investigadores.  Sin embargo 



116

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa • Fundación Acción contra el Hambre

Antonio Vives
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2018. Nº 30. Madrid ISSN Versión digital nº: 1989-6417 (pp. 109-118)

Co
la

bo
ra

ci
ón

esto no es un factor determinante ya que en el mundo de las publicaciones académicas ello 
se subsana incorporando otros co-autores al trabajo para poder hacerlos lo más conducente 
posible a su publicación en una revista con un alto factor de impacto y sobre todo a que 
sea citado por colegas.  Las publicaciones académicas suelen incluir muchos autores, cada 
uno aportando en su especialidad.  Así para demostrar la relación entre la responsabilidad 
empresarial y los rendimientos financieros, habrá alguien que sepa de finanzas, alguien que 
sepa de RSE y alguien que sea experto en análisis estadístico (este tema es un filón inagota-
ble para estas publicaciones). En buena parte la selección de temas está determinada por 
el interés que pueden mostrar colegas porque ello asegura citaciones en las publica-
ciones que estos escriban y viceversa, lo cual mejora el ranking de la revista.  

6. ¿CUÁL ES LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
INVESTIGADORES ANTE LA SOCIEDAD?

Por los impulsores y los stakeholders de los investigadores el criterio para la selección 
de temas no suele ser ni la utilidad de la investigación ni su contribución al desarrollo 
de la sociedad.  Con esto no queremos decir que toda investigación deba ser aplicada ya 
que el desarrollo de teorías conduce al avance de la práctica, pero sí que se debe considerar 
el impacto sobre de las investigaciones sobre la sociedad.  La sociedad debe subir en la 
escala de prioridades de los stakeholders de los investigadores en RSE, tanto porque, 
al fin y al cabo, en mayor o menor medida, han costeado esas investigaciones (argu-
mento financiero), como porque no se pueden ignorar las necesidades de la sociedad 
(argumento moral).

7. ¿QUIERE ESTO DECIR QUE TODA LA INVESTIGACIÓN 
DEBE SER DE UTILIDAD PRÁCTICA?  NO, PERO NO 
PUEDE SER SOLAMENTE PARA SATISFACER SUS 
NECESIDADES PERSONALES Y PROFESIONALES.

Jeremy Bentham fundador el utilitarismo postuló la idea de que “las políticas sociales debe-
rían ser evaluadas por el logro de mejoras en el bienestar humano agregado a través de 
todos los individuos”.  En la medida en que usan recursos de la sociedad,  si se aplicara 
este principio a la investigación sobre RSE, sería responsabilidad de los investigadores 
buscar mejoras en el bienestar humano agregado a través de todos los individuos, no 
solamente su propio bienestar.  Esto puede parecer utópico, sobre todo si una parte, gran-
de o pequeña, de los recursos que usan son privados.  Pero por lo menos debe interpretarse 
como que no pueden ignorar el bienestar del resto de la sociedad, por lo menos en la me-
dida en que usen sus recursos.  Y hablando en términos estrictamente utilitarios podríamos 
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decir que debería ser en proporción a los recursos que han usado de la sociedad.  Y aunque 
también esto también parezca utópico hay investigadores con la capacidad para desarrollar 
metodologías e indicadores de esto.  Sería un paper publicable.

¿Que no todas las investigaciones deben tener utilidad?  En el libro La utilidad de lo inútil, que 
es una apología de las artes y humanidades, y que podría serlo también de la investigación 
por sí misma, Nuccio Ordine dice “considero útil todo aquello que nos ayuda a ser mejores”. 
Aunque pareciera que esto fuera contradictorio con los postulados del utilitarismo, dicen lo 
mismo: lo que hacemos debe mejorar el bienestar humano.  Que los investigadores de 
RSE lo demuestren en cada una de sus publicaciones.

Hay una frase prácticamente uniforme en todas las publicaciones académicas que dice algo 
como “….esta investigación es novedosa, no se había hecho antes, y contribuye al avance del 
conocimiento en xyz”.  Ello permite justificar la publicación ante los colegas, ante los revisores 
de la publicación y los editores de las revistas.  Es condición indispensable para su publica-
ción.  Pero lo que deberían incluir es la demostración de cómo esa investigación contri-
buye a la mejora del bienestar de la sociedad.

El impacto que cuenta para la sociedad, que ha costeado en gran parte la publicación, 
no el factor de impacto de la revista en que se publica, es el impacto que tiene en el 
mejoramiento del bienestar de la sociedad.  Los temas seleccionados, el lenguaje usado 
y el objeto de la investigación deberían considerar este criterio.  Y el impacto también au-
mentaría si se expandiera el mercado al que se dirigen, ampliándolo a otros profesionales, 
empresas e instituciones.  Es una gran ironía que estas investigaciones sean sobre la res-
ponsabilidad social de las empresas y estas no forman parte de sus stakeholders o de su 
“mercado” de usuarios.  Con el modelo actual los “ganadores” son las revistas académicas y 
los investigadores mismos y muy poco la sociedad que los costea. 

8. Y LA RESPONSABILIDAD DE LOS QUE INVESTIGAN 
EN RSE ES TODAVÍA MAYOR

Buena parte de esta discusión es aplicable a todo tipo de investigaciones, pero en el caso 
de los que la hacen en responsabilidad (o ética) de las empresas (o de organizaciones) 
conocen muy bien que estas instituciones tienen esa responsabilidad porque usan los re-
cursos, renovables y no renovables, de esa sociedad y dependen de ella para su existencia.  
Los investigadores en estos temas deberían hacer lo que predican y enseñar y producir 
investigaciones que le devuelvan a la sociedad algo de lo que les ha dado.  “A todo aquel a 
quien se haya dado mucho, mucho se le demandará; y al que mucho se le haya confiado, más 
se le pedirá” (Lucas 12:48).

Y en los países de habla hispana, donde hay menos financiamiento de la investigación neta-
mente privado, mayor responsabilidad todavía deben tener ante la sociedad.  

https://www.amazon.es/Utilidad-Lo-Inútil-Acantilado-Bolsillo/dp/8415689926/ref=sr_1_1
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Lamentablemente esta responsabilidad no es fácil de asumir por los investigadores aunque 
mucho  pueden hacer por su cuenta.  El sistema en el que se desenvuelven, dominado por el 
“publish or perish”, las revistas académicas y el sistema de promociones fuertemente basado 
en publicaciones en esas revistas es perverso. No está alineado con los intereses de la socie-
dad. Las instituciones académicas deberían asumir más de estas responsabilidades y adaptar 
los sistemas de incentivos a esos intereses.  Por otra, los que financian investigaciones debe-
rían insistir en el open access. 

Dentro de este sistema perverso a lo mejor podemos tomar una lección de las empresas que 
junto con buscar beneficios también buscan asumir sus responsabilidades ante la sociedad, 
y en el peor de los casos donar una parte de esos beneficios en filantropía estratégica.  Los 
investigadores deberían publish so as not to perish (beneficios), pero también publicar para 
mejorar el bienestar de la sociedad (RSE y filantropía).  Una mezcla en función de lo que de-
ben a la sociedad.
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Se invita a investigadores y expertos que deseen presentar artículos académicos a realizar 
otras aportaciones en las distintas secciones de la revista, para un futuro monográfico sobre 
“Nuevas fronteras de la RSE” a que lo hagan a la secretaría de la revista a través del correo 
electrónico: secretaria.rse@luisvives-ces.org, antes del 10 de diciembre de 2017

Los artículos que se presenten deberán seguir las normas de publicación.

mailto:secretaria.rse%40luisvives-ces.org?subject=
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Normas de publicación

PROCEDIMIENTO DE PUBLICACIÓN DE TRABAJOS: 

El Consejo de Redacción/Científico decide la admisión de los originales recibidos por la Re-
vista, en cuyo caso éstos serán enviados a dos evaluadores anónimos, expertos externos a 
la entidad editora, de reconocida solvencia científica en el campo de estudio sobre el que 
versen los originales. Con los informes de los evaluadores, el Consejo de Redacción decide 
finalmente aceptar o no el trabajo para su publicación en la Revista de Responsabilidad So-
cial de la Empresa. Únicamente se someterán a evaluación externa los artículos. El material 
para el resto de secciones será evaluado por la dirección de la revista.

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES: 

1. Los trabajos para su publicación deben enviarse electrónicamente en formato doc o docx 
a la siguiente dirección de correo electrónico: secretaria.rse@luisvives-ces.org

2. Dado que el proceso de evaluación es ciego, los autores deberán enviar dos versiones. 
Una de ellas incluyendo el nombre, afiliación, dirección postal, teléfono, número de fax 
e e-mail y un breve curriculum vitae (5 líneas aproximadamente), y otra sin datos iden-
tificativos. Asimismo, se aportará el título en inglés, un resumen, en español e inglés, de 
150 palabras aproximadamente, así como al menos un código JEL y un máximo de cinco 
palabras clave y keywords.

3. La Revista acusará recibo de los originales y el Consejo Editorial resolverá a la vista de los 
informes de los evaluadores. Las pruebas serán remitidas a los autores antes 

4. Los artículos enviados a la Revista deberán ser inéditos y no estar sometidos a procesos 
de aceptación o publicación en otro medio.

5. La extensión del texto no deberá superar las 30 páginas (aproximadamente 300 pala-
bras por página), mecanografiadas a doble espacio, incluyendo gráficos, tablas, notas y 
bibliografía. 

6. Las distintas secciones han de numerarse de forma correlativa siguiendo la numera-
ción arábiga (incluyendo, en su caso, como 1 la sección de introducción), y la rúbrica 
correspondiente se consignará en letras mayúsculas y tipo negrita. Consecutivamente, 
los apartados de cada sección se numerarán con dos dígitos (1.1., 1.2.,...) y tipo negrita, y 
tres dígitos (1.1.1., 1.1.2.,...) y tipo subrayado.
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Los cuadros, tablas y figuras, en su caso, se numerarán de forma consecutiva y siempre 
con números arábigos. Cada una dispondrá de título y fuente.

7. Las notas se numerarán correlativamente con números arábigos, a espacio sencillo, y 
serán ubicadas a pie de página, cuidando que se correspondan con un número volado 
indicado sobre el texto. Sólo incluirán la referencia bibliográfica concreta (por ejemplo, 
direcciones de Internet) o/y una brevísima anotación, nunca grandes textos. Si éstos fue-
ran necesarios, se llevarán al final del trabajo. 

8. Todas las tablas, cuadros, diagramas, gráficos y otras ilustraciones irán numeradas 
correlativamente y situados en el lugar que les corresponde dentro del texto. Además en 
los casos de gráficos, diagramas e ilustraciones deberán incluirse los archivos jpg a 300 
ppp de resolución como documento aparte.

9. En caso de entregar un texto destinado a las secciones de “Notas y Colaboraciones”, “He-
rramientas”, “Recesiones”, “Experiencias” y/o “Documentos”, éste deberá tener entre tres y 
diez páginas. En la sección de “Documentos de interés” se especificarán en la cabecera del 
texto el autor, título del libro, editorial, lugar y fecha de publicación del documento. En el 
caso de las “Recensiones de artículos”, se indicará el autor, título del artículo, nombre de la 
revista, número y año, y páginas. El reseñador podrá firmar la reseña al final del texto. En 
“Notas y colaboraciones” aparecerá en la cabecera del texto el autor, cargo e institución o 
entidad a la que representa. 

10. En el caso de resultar el original aceptado para su publicación, el autor o autores se com-
prometen a revisar las pruebas de imprenta pertinentes en un plazo máximo de cuatro 
días desde su recepción. Serán igualmente bien recibidas sugerencias de temas y otras 
colaboraciones para cualquiera de las secciones previstas en la revista.

11. Las referencias bibliográficas se incluirán en el texto indicando el nombre del autor, 
fecha de publicación, letra y página. La letra, a continuación del año, sólo se utilizará en 
caso de que se citen obras de un autor pertenecientes a un mismo año. Dichas letras de-
berán guardar el orden correlativo desde la más antigua a la más reciente obra publicada. 
Al final del trabajo se incluirá una sección de referencias bibliográficas que contendrá las 
obras citadas en el texto. Las referencias deben corresponderse con las recogidas en el 
texto, y deberán ser ordenadas alfabéticamente por el primer apellido de los autores y 
después por el año, siguiendo las siguientes pautas: 

Apellido (en versalitas) y nombre (en minúsculas) del autor, año de publicación (entre 
paréntesis y distinguiendo a, b, c, etc. en caso de existir varias citas de un mismo año), 
título del libro (en cursiva) o título del artículo (entre comillas), nombre de la revista 
(en cursiva) y número, editorial (en libros), lugar de publicación y, finalmente, pági-
nas (págs. xxx). En el caso de trabajos no publicados, se incluirá el enlace de Internet 
“http//” completo y la fecha de acceso. 
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12. Siempre que se cite por primera vez un acrónimo o una sigla, citar antes su significado 
completo seguido de la sigla entre paréntesis. Las siguientes veces puede parecer sólo el 
acrónimo.

13. No sangrar el texto ni poner tabuladores. TAMPOCO PONER RENGLONES EN BLANCO 
DESPUÉS DE CADA PUNTO Y APARTE. Esto se hará automáticamente una vez que se ma-
quete, pero EN WORD NO. Es decir, después del punto y aparte pulsar “intro” una sola vez.

NORMAS PARA CITAR

Las citas aparecerán en el texto según el formato “autor-fecha” (por ejemplo, Martínez, 
2005) y, en su caso, página (Martínez, 2005: 26). Las referencias en el texto que incluyan 
más de dos autores usarán la fórmula et al (Martínez et al, 2005). 
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Procedure of publication of works
 

Author Guidelines 

The Scientific Council decides the admission of the original received for the magazine, in 
which case they will be sent to two anonymous reviewers, external to the publishing body 
of recognized scientific in the field of study that related to the original. With reports of the 
evaluators, the Scientific Council decides to finally accept or reject the work for publication 
in the journal of social responsibility of the company. Only be arbitrated and external eva-
luation articles, the material for the rest of the sections will be evaluated by the direction of 
the magazine.

Normal for the presentation of originals

1.  Works for publication should be sent electronically in Microsoft Word format to the fo-
llowing email address: secretaria.rse@luisvives-ces.org

2.  Since the evaluation process is blind, the authors should send two versions: 

One of them should include your name, affiliation, postal address, phone, fax, e-mail, 
number and a brief CV; and another one without any identifying information. Also, a sum-
mary of 150 words will be provided in Spanish and English, and at least one JEL code and 
a maximum of five keywords.

3.  The journal will acknowledge receipt of the original and the Editorial Board will resolve in 
the light of the reports of the referees. Tests will be remitted to the authors before publi-
cation.

4.  Articles sent to the magazine must be unpublished and not be subjected to processes of 
acceptance or publication in other media.

5.  The extension of the text must not exceed 30 pages DIN A4 size double spaced, including 
charts, tables, notes and bibliography. It is important not to double << enter>> after each 
stop.

6.  The different sections have numbered correlatively following the Arabic numerals (inclu-
ding where appropriate, such as 1 the introduction section) and the corresponding hea-
ding in capital letters. Consecutively, the paragraphs of each section is numbered with 
two digits (1.1, 1.2...) and bold type without capital letters and three digits (1.1.1, 1.1.2...) 
and type underlined not- capitalized. 

Pictures, tables and figures, if any, are numbered consecutively and always with Arabic 
numerals. Each will have title and source.
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7.  The notes are numbered consecutively with Arabic numbers, single-spaced and will be 
located at bottom of page, taking care to correspond with a number flown indicated on 
the text. Only include the specific bibliographic reference (for example, Internet addres-
ses) and/or a brief annotation, never great texts. If these were necessary, they will be at 
the end of work.

8.  All tables, pictures, diagrams, charts and other illustrations will be numbered consecuti-
vely. Also in case of graphics, diagrams and illustrations must be the jpg files at 300 dpi 
resolution, besides going inserted in the Word document.

9.  If you submit a text for the sectioned of << notes and collaborations>>, <<tools>> <<re-
cession>>, <<experiences>> and or << documents>>, must be between three and ten 
pages. In the section of documents of interest are specified in the header of the text the 
author, title of the book, publishing, place and date of publication of the document. In 
the case of the reviews of articles, indicate the author, title of article, name of the journal, 
number and year. The reviewer may sign the review at the end of the text. In notes and 
collaborations will be shown at the top of the text author, Manager and institution or 
entity you represent.

10. In case the original is accepted for publication, the author/authors undertake to revise 
the relevant printing proofs with a maximum period of four days of its receipt. They will 
be equally well received suggestions for themes and other collaborations for any of the 
sections referred to in the magazine.

11. Bibliographic references will be included in the text indicating the name of the author, 
date of publication, letter and page. The letter in the following year will be used when 
citing works by an author belonging to a same year. Ten letters stored in sequential order 
from the oldest to the most recent published work. At the end of the work will inclu-
de references section containing the cited works in the text. References containing the 
works cited in the text. References must match the containing in the text, and must be 
ordered alphabetically by the last name of the authors and then by year. According to the 
following guidelines:

Surname (in capital letters) and name (lowercase) of the author, year of publication 
(in parentheses and distinguishing a, b, c, etc.) If there are several quotations from the 
same year), title of the book (italic) or title of the article (in quotation marks), name 
(italics) magazine or title of the article (in quotation marks), name of journal (in italics) 
and number, publishing (in books), place of publication, and finally, pages (pp.. xxx).

In the case of unpublished work, will include the link <<http//>> complete and the date 
of access.
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Rules for quote

Quotations appear in the text according to the format << Humanities>> (for example, Mar-
tinez, 2005) and, where applicable, page (Martínez, 2005:26). The references in the text to 
include more than two authors will use the formula et al (Martínez et al, 2005).
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Revista Española del 
Tercer Sector

Toda la información para conocer en 
profundidad los temas actuales 

del Tercer Sector

• Alcance y retos del III Plan Estratégico del Tercer Sector de Acción 
Social. 

• El Tercer Sector como movimiento voluntariadista: una propuesta 
para repensar la identidad del TSAS desde el paradigma de la 
democracia del cuidado.

• Incidencia: la acción del Tercer Sector en la esfera política.  
• El Tercer Sector de Acción Social como prestador de servicios.
• Estrategias para la sostenibilidad (institucional, organizativa, 

económica) del Tercer Sector de Acción Social.
• Colaboración y alianzas multiagente en las estrategias del Tercer 

Sector de Acción Social.

Más información en: 

secretaria.rets@luisvives-ces.org

Telf: 91.184.08.34



La Revista de Responsabilidad Social de la Empresa, creada 
en 2009, pretende servir de foro para canalizar la difusión de 
los trabajos, experiencias y estudios teóricos, metodológicos 
y empíricos en responsabilidad social y medioambiental de 
la empresa, fomentando de esta forma el intercambio de 
ideas y estimulando la investigación y desarrollo sobre estos 
temas. La revista tiene el objetivo de generar conocimiento 
y debate y fomentar la interacción entre investigación y 
acción, mundo académico y empresarial.

La publicación se dirige especialmente a las empresas 
grandes y medianas, al mundo académico y universitario, 
a los representantes políticos que trabajan en 
responsabilidad social corporativa y a los profesionales, 
en general, que se ocupan de dicha materia. Por 
extensión, también a todas aquellas personas o entidades que 
tengan interés en cuestiones de Responsabilidad Social de 
la Empresa.


